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11\lSTITUTO FEDEf?AL DE 
IEU:COMUl'JICACIONI,$ 

RESOLUCIÓN ME-DIANTE LA CUAL ~~ PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN.ICACIONES DETERMINA A LOS SOLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 
AUTORIZACIÓN PARA CAMBIO QE,.,FRECUENCIA PARA OPERAR UNA ESTACIÓN EN LA 
BANDA DE FRECUENCIAMODULADA. EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS MED1ANTE LOS CUALES SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA El CAMBIO DE 
FRECUENCIAS DE ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA QUE OPERAN EN LA BANDA 
DE AMPLITUD MODULADA A FRECUENCIA MODULADA 

l. 

2. 

3, 

4. 

6. 

i 

' ) 

ANTECEDE'1lES 

- 1 

~ 1 / 

Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Cofnunicaciones y Transpor1·es (en 
lo sucesivo la "Secretaría") y la Comisión fed~ral dé Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo Id, "COFETEL") de confbrmiciad con· lo dispuesto -en la obrogc;da Ley 
Federafde Radio y Televis:ón. otorgaron en favor de aiversbs Concesionarios, los 
respectivqs T¡tulbs de Refrendo de las Concesiones para continuar usando 
comercialmehte una frecuencia de radiodifusión en la banda de Amplitud, 
Modulada (en lo sucesivo "AM"), a través de las estaciones con distintivo de/ 
llamada, población 'i:xinci~al d seNir y vigencip qu_~ se desqriben en el siguiente' 
cuadro: 

Formula Radiofónica. XERM-AM 
S.A~ de C.V. Mexicall, B.C. 

', - - XECL-AM 
XECL-AM, S.A. de c.v. M . 1· B C ex1ca1, . , 
Radio Prof11otora de XEMMM-AM 
Mexicali, S.A. ,Mexicali, B.C, 

1 Grupo Radiodigital ¡' XEAA-AM 
Siglo XXI, S. : de C.V. Mexicali, B.(,S. 

:\ ' . XED-AM' 
,X-E-D, S.A. de C.V. 

Stereqrey 
S.A. 

Mexlcali, 
Mexicali, B.C. 
XEABCA-AM 
Mexlcali, B.C. 

1150 ki-12 

990kH2 

940kH2 
\ 

1320 kH2 

1050 kH2 

820kH2 
\ 

: ·. _,,,..-

\- -

- '03-may-04 Secretaría 31-oct-03 30-oct-15 

23-jul-04 Secretaría Q.~-jul-04 03-jul-16 

l,5-(;liG-04 Secretaría 04-jul-0,~ 03-jurn;'· 

16-oct-09 Secretaría 09~lcm-09 08-jun-21 

19-oct-l l COFETEL 22-may-10 21-rnay-20 

0$-nov-l l CQFETEL 29-sep-10 28-sep-20 
1 

·.: ·. .· 

-i IÓ ModificCl¿lón de frecuencia. Mediante oficio CFT/D01/STP/2757/lüdefecha 18de 
\ · junio de/201 O, el ~leno de la C~FETEL resolvió modificar en una Fe d~ Erratas, la 

-Jrecuerslq pe radiodifusi~n asentada en el Título de Concesión otorgado el l 6 de 
octubre d~ 2009, a Grúpo Radiodlgital Siglo XXI, .S.A. eje C.V. -para operar la 
estación de radio XEAA-AM, dé 1320 kHz a 1340 KHz: ', 
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111. Decreto de Reforma Constitucional. ~en fechci l l de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (E:n ilo sucesivo el "DOF") el "Decreto por (31 que 
se reforman v adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27,,28, 73, 

.· 78, 94 y 105de la Cqn,stitución Política de los Estados Unid9s Mexicano$! en materia 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto dEi: Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo 
el /-instituto"),· como u~ órgano aµtónomo que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente <;:Je_ la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

/ / ,' 

IV. ..· Decreto de Ley. El 14 de julio de 20íl 4 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusíór¡ del Estado Mexicano; y se reforman, adicionqn y 
derogan diversas disposiciones en matería de telecomunicaciones y radiodifusión'' 
(en lo sucesivo el "Decreto de Ley"), el cual e,~tró en vigor el 13 de ogosto de 2q14. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, sepublicó e~ el DOF, el ''Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
OrgQnico"), él cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y se modificó a 
través del "Acuerdo por e/ que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Te/ecomunícacibnes 11

, publicado en el DOF el 13 de octubre a·~ 2016. 

VI. ; Cesión de Derechos. El Pleno del Instituto, en su XVI Sesión Ordinaria, celebrada el 
, , 

· 12 de agosto ,de 2015, aprobó en lo general por unanimidad de votos ,la Resolución 
' : 1 • 

contenida en el Acuerdo del Pleno P /IH/120815/3 l 3 por medio de Jg cual autorizó 
la cesión gratuita de derechos y obligaciones de'riyados de la concesión otorgada 
a Radio ; Pr9_motora de Mexicali,: S.A., referida en el cuadro señalado en el 
Antecedente I de la presente Resolución, a favor de México Radio,'S.A. de C.V. 

VII. Otorgamiento del litulo de Concesión Única. El Pleno del Instituto, resolvió otorgar 
una Concesión Única para uso comercial a favor de los siguientes Concesionarios, 

,' 1 

•,en términos de lo di~puesto por los artículos 66 Y,.67 fracción I y 75 párrafo segundo 
de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar toda clase 
de servic;::ios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

13-sept-16 
17-ma -17 

2 

¡ 

/ 
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lf\!STITUTO FED[J¿A'.f. DE 
Il,U!COMUNICACIOl\lt::1 

VIII. Acuerd6 cambio de frecuencia. El 24 de,novieí)'lbre de 2016, se publicó en el DOF, , 
el ... "Acuerdo mediante el cual e/Pleno del Instituto Federal de Telecornunicacione/ 
aprueba y emite los Lineamientos mediante los cualt:ts el lrstitufb, Federal de 

\ ,· 1 __., 

--IX. 

Telecomunicaciónes establece los criterios para el cambio de, frec1,.1encia$ de 
/estacione~ de radiodifusión. sonora que operan en ta. banda d~ amplitud 

modulada a frecuencia modulada" (en lo sucesivo los :'.'Lineamientos de AM a 
FM"). 1 

/ ' • \ •.. ·. 

Soilcitudes de Cambio de Frecuencia de AM a FM. Mediante escritos presentados 
ante la Oficialía de Partes del Instituto, en las fechas· señaladas (3n el cuadro 
slgu1ente, diversos Concksionarios solicitaron autorización para cambiar la 
frecuencia · concesionada (en lo sucesivc,---bs "Solicitudes de Cambio de 
Frecuencia"), por una frecuen .. .cia en la banda de Frecuencia l\{lodulada (en lo 
suc~sivo ,de "FM"), ' -.. ·- ' 

2. Gru o Radiodiglta'""'I S_..í "-'-lo-'--X-'XI'-', S-'--.A-"-. -'--de_C_;,_V'--. ---+----XE_A_A_-A_M_---é---+----'---3-'--l-_e_ne_-1_7 __ ~ 
3. X-E-D, S.A. de C.V. XED-AM Ol-feb-17 
4. \ XECL-AM, S.A. de C.v: XECL-AM Ql-feb-17. 
5. ' Stereorey Mexicali, S.A. XEABCA-AM _, 01-feb-l 7 
6. ..ív1éxico Radio, S.A. de c.v:· XEMMM-AM Ol-feb-17 

X. Solicitud de, __ ,Opinión en foateria d~ C,eJnpetenGla Económica. La Dirección 
Generpl de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo "DGCR"), adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS.") del lnstitüto d----través 
del oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/352í20l 7, notificado el 14_ de febrero de 2017, 
solicitó a la Unidad de Competencia Ecónórilica del Instituto (en lo sucesivo la 

/ "UCE"), la \:>pintón en mati3ria de covnpetencia econórriica respecto de las 
Solicitudes de Cambio dE3 Frecuencia de cónformidad con lo establecido por los 
artículos 20 fracción XIV y 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico. 

XI. Sollcltud de Información de la UCE. Mediante oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/084/~017, notificado el 20 de febrero de 1017, la UCE solicitó a la UCS 

··.-.-.-.-:_:::.-. '\ 

XII. 

requen_.rci}os Concesio(larios, 1nforma9ión adicional para ~star en posibilida~_~§ de 
emitir opípión en mater:ia de competencia económica. " 

Requerlrnle11to de Información. A través del los oficios indicados en el 6uadro 
. Sigu1ent$, epnstituto, a través dé la DGCR, requirió a los Concesionarios, entre otra, 
ib 1nfon11qtión adi.fiOnal a que se r~fiere el Antecedente XI de la presente 
ResoluciOn.. ', 

.---.-·· . 

3 

l 
/ 

1 
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' l. ~~~~ula Radiofónica, S.A. de \ XE~M-AM .. _IFT/223/UCS/DG-CRAD/53f/20l 7 /oJ-rriár~i 7 

! Grupo Radiodigital Siglo XXI, S.A. XEAA-AM IFT/223/UCS/DG~CRAD/5~/2017 13-mar-l 7 2· de C.V. 
3. 
4. 
5, 
6, 

XIII. 

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

stereorev Mexicali, S.A. 
X-E-D, S.A. de C.V. 
México Radio, S.A. de C.V. 
XECL-AM, S.A. de C.V. \ 

XEABCA-AM 
XEP-AM 

XEMMM-AM 
XECL-AM 

IFT /223/UCS/DG-CRAD/604/2017 15-mar-17 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/608/2017 15-mar-17 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/624/2017 15-mar-17 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/639/2017 \ 15-mar-17 

1 

' '\ ' ' Atención al Requerimi~rto de Información. <:;:on éscritos presentados ante el 
Instituto en las fechas' señaladas en el cuadro siguiente, los Concesionarios 
atienden los'requerimientos de irformación que se menci9nan en el AntJcedente 
XII de la presente Resoluc1ón. 1 

30-mar-lT 
XXI, S.A¡ de C.V. 03-abr-17 

XEABCA-AM 03-abr-17 
México Radio, S.A. de C.V. XEMMM-AM 03-abr-17 
XECL-AM, S.A. de C.V. XECL-AM 06-abr-17 
X-E-D, S.A. de C.V. XED-AM 06-abr-17 

·. ; 

XIV."' Alcances a la Atención 6 los Requsrimlentos de lnformació~. Con escritos 
presentados ante' el Instituto en las fechas señaladas en el cuadro siguiente, lo& 
Concesionarios en alcance a los escritos a que se refiere el Antecedente XIII dE~ la 
pre9ente Resolución, ingresaron información y documentación adicional. 

~l~it1t1;_¡~~ªtti,tflitt 
04-abr-17 
26-abr-l 7 

XECL-AM, S.A. de C.V. 26-abr-17 

'IN. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro (Radloeléctrico. Mediante oficio., 
lFT/223/UCS/668/2017 notificado el 21 de abril de 2017, el Titular c;le la UCS, solicitó 
a la tJnidad de Esp~ctro R~dioeléctrico (en lo sucesivo, la "UER") del Instituto, 
indl~ar i) la frecuencia, ii) · ei' distintivo de llamada, íii) las coordenadas de 
referencia, y iv) el monto de la contraprestación a que hace referencia el Qrtículo 
7 de los Lineamientos cie AM a FM, de conformidad con lo establ~cido "pof'los 
artículos 20 fracción XIV, ?J, 29, 31- fracción XIX y 34 fracción XIII,; del'Estatuto 
Orgánico. / 

Primeros alcances __ a la\Solicitud de Opinión en materia de Competencia 
··· Económica. Mediante oficios notificados en las fechas indicadas en el cuadro 

/ 4 

; 

/ 
\ 
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3. 
4. 
5. 
6, 

I1\ISTITUTO FEDERAL DE 
IIEL!,COMIJI\JiCACiONHi 

siguiente, la DGCR, re~ltió la información adicional referida en ~I Antecedente XIII 
de la presente Resoludón a la UCE, conforme a lo dispuesto por 19s artículos 20 
fracción XIV y 34 frac,ción XIII del Estatuto Orgánico. 

Formula Radiofónica, S.A. de 
c.v. 
Grupo Radiodigital Siglo XXI, S.A. 
dec.v·. · 
Stereore Mexicali, S.A. 
México Radio, S.A. pe c.v. 
XECL-AM. S.A. de c'.v. 
X-E-D, S'. . de C.V. 

XSRM-AM e---

XEAA-AM 

XEABCA-AM 
'XEMMM-AM 

XED-AM 

IFT/223/Ucs1DG-CRAD/989Y-20l 7 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 003/2017 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/l Ó04/2017 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/ l 020/2017 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 178/2017 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1179/2017 

C\S:iNqtifiódeióh·-•-•••+-< 

20-abr-17 

21-abr-17 

21-abr-17 
21-abr-17 
03-ma -17 
03-may-17 

·,.. .. ! 

XVII. - Segundos alcances a las Soliéitudes dé Opi~ión en materia de Competencia 
Económica; Mediante oficios notificados en las fechas indicadas en el cuadro-
siguiente, la DGCR remitió la in_formación adicional referlda en el Antecedente XIV 
de,' la pre:sente Resolución a fa UCE, conforme a lo dispúesto por los artículos 20 1 

fr~cción ?'<IV y 34 fracción XIII del Estatuto,Orgánico. i / 

2. X-E0b, S.f. de C.V/ XED-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD/ 1344/2017 16--may-17 

3. ,- XECL-AM, S.A. de C.V. XECL-AM IFT/223/UCS/DG-CRADíl 351 /2017 16--ma -17 
~ ! ~ 

i ¡ 
XVIII. Opinión en Materia de Competencia Económica. El 29:,de mayo de 2017, la UCE, 

a través de la Dirección General de Concentraciones y'-c:oncesiones, notificó a la 
'---- UCS el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/333/2017, en el cual emite su opinión -en 

materia de competencía económica, respecto de las Solicitudes de Cambio ,de 
Frecuencia. 

/ 

\ ~ 
,_XJ)5. _OpinióQ-' de -.__la UER,_ rv:,edian_te oficio IFT/222/UER{DG-IEET/0713/2017 
~~-~Qótifica'a9 a la UCS el 8 d& Junio de 2017:ta UER indicó lo referente a: i) la 
V' / ,fte-ClJE;¡ncia, ii) el distintivo de llamaqa y iíi) las coordenadas de referencia 

_, :_ ·,:-·::. . -- '·· 1 --

\ respec:to de las frecuencias conten[das en el Anéxo l de los Lineamientos 
de AM<qJM y que constituyen el óbje¡o de las Solicitudes de Cambio de 
'Frecuencia. 

/ 

', XX. ·._ • erórrogq tj~Vlgencla de lqs Co~césiones, De conformidad con los artículos 28, 

pórrqfo d~c:imo quihto de Id Constitución P~lítica de los Estados Unidos Mexicanos 

5 



/ 

l. 

. ' 

\ .· .· ( en lo sucesivo la "Constitución"), 15 fracción IV, is y 7 6 fracción I de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"), el Pleno del 
Instituto resolvió favorablemente las solicitudes de prórroga de vigencia de las 
concesiones para operar y explotar comercialmente frecuencias de Radiodifusión 
Sonora en ló banda de AM, que se/men~_ionan en el cu9dro siguiente, asimismo, 
resolvió otorgar los títulos de concesiones única~ a favor- de México Radio S.A. de 
C.V. y XECL-AM, S.A. de C.V. y cpncesiol)es de bandas de frecuencia, en su caso 

. , ,j~~:t~,i;l(;' 
XEMMM-AM P/IFT/251016/589 25-oct-16 

2.' Formula Radiofónica, S.A. de C.V. XERM-AM P /IFT /070617 /303 -_7-'un-17 
3, 

XXI. 

XXII. 

) 

XECL-AM, S.A. de C.V. XECL-AM P/IFT/l 40617 /332 14~·un-17 

Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioéléctrico para los montos 
específicos de la contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2037/2017 
de fecha 6 de jullo de 2017, la DGCR adscrita p la UCS, solic}tó a la UER, que én 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 frac'ción VII del Estatuto 
Orgánico, realizar0 las gestiones necesarias a efecto de qqe se calcule el monto 
de la contraprestación que deberán cubrir los Concesibnarios que resulten 

r . 

elegibles _con motivo del cambio\de frecuencias en términos de los Lineamientos 
deAMa/FM. . , 
Contraprestación. Con oficio IFT/222/UER/DG-EERO/442/2017 de fecha 6 de julio 
de 2017, la Dirección General de Economía del Espectro y ReqtJrsos Orbitales 
adscrita a la UER remitió los montos de los aprovechqmientos por concepto de 
contraprestación que deberó·r;, pagar los Concesionarios que resulten elegibl~s 
con motivo del cambio de fre6uencias en términos de los Lineamientos de AM a 
FM, en/ términos de la metodología opinada por la Secretaría de Hadienda y 
Crédito Público con oficio 349-B-496 de fecha 5 de juliQ de 2017. 

En virtud de los f\nteceqentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

.. ./ 

Primero. Competencia. Conforme lo tjispone el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 
G_onstituclón; el Instituto es un órgano'autóromo, con personalidad jurídic.a y patrimbnio 
propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de -la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en k::i Constitución y érí los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promo~ión y supeNisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación \> ) 

'\,>·,, de los servigios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 

''--·<:~-----" ,/ / 

/ 
6 

1 
1 ---



INSTITUTO FEDEfV-\L DE 
n:_tí:CO-MUi\l!CACiO!\Jl~S 

\ __ 

/ _.-

in f raes t r u c tu ro activa, pasiva y otros insumos éSenciales,-.garantizando lo establecido en 
1 ' 

los:,artículos élo. y lo. de la propia Constitución. : 
i 11 

• ' 1 

Asimismo, conforme aI· artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el l!71stituto es 
la autoridad en materia de competencia económica ~e los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, rJgulará de forma asimétrica a ,los 
participan~es en estos mer6ados con el 9bjeto de eliminar eficazmente las barreras ó la 
competencia y I~ libre concurrencia; , impondrá límites al concesionamiento y a la 
propiedad cruz~da _ que controle varios medíosI de - c,0municación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que siiv~~ a un-mismo mercado o 
zona de' cobertura geográfica. /-- . 

~ . 1 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto:orciániéo, establece la atribució,h-del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supe,rvisar el uso, 1aprovechamiento y, 

expl~tación eficiente qel ~s~e_ctro r~dio:léctrico, los recurs~s orbitales, los _s~rvicios 
satehtales, las redes de -falecomunicac1ones _ y la prestac1on de los servicios de 
radiodifusié;>n y telecomunlca9iones, así como él acceso a infraestructura activa, pasiva 

/ 1 • •• , ... -

e insumosBsencialesi 

Ahora bien, corresponde ti! Pleno del Instituto confor[T1e a lo establecido en los artículos 
-15 fracción XV y 17 fracción I de la Ley, resolver sobre el cambio de frecuencias 
relacionadas con las concesiones. 

En este sentido, en términos al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UCS las atrit;>ucidnes confe'ridas q la DGCR, a quien compete, en 

/ ! . ' i 

términos del artículo 34, fracción XIII del ordenamiento jurídico en citq, tramitar lbs 

1 solicitu9es para 71 cambio de bandas 1-de fre_ou7ncia del espectro radio'eléctrico de 
concesionarios ypermisionarios en materia de radiodifusión, previa opinión de la UCE y 
de 1la UER, y someterlas a cc;:msideración del Pleno. 

/ \ / 

<Én este 9rden de ideas, considerando que el Instituto tiene a-\u ca'rgo la regulación, 
promoción y sup~r-visión de )as telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para autorizar los d"ambios de frecuencia previstos en la Ley, el Pleno como 

. ·- órgano máximb de gobierno del Instituto, se encuentrc'sl'.facultado para resolver sob~e los 

/ 

cambio2 de banda de frecuenbia q~e nos ocupa. \ . / 
. . . . • \ ! 

Segunqo. Política.-de Camblos\de Frecuencia. El artículo Décimo Séptimo Transitorio, 

\'"'"_ --, ___ fracció~V, incisbb) del Decretó de Reforma Constit,ucional, señala que en :el marco del/ 
\_ ,___ Sistemo Naciol"l()I de Plgnéación D~mocr9tica, el /Ejecutivo Federal incluirá en el Plan 

'"--..,.\ ,,..,.- .... _-_ / - ' ' . 

'- ,,j-\. ..... ,___ /1,···/ 
.' "--~ . ,,,..>:.- . 

,.,.......,.,.. . ..----

/// 
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Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, ins\itucionales y especiales 
conducentes, un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que, dt manera 
enunciativa y no limitativa, incluirá un programa de trabajo para reorganizar e\ espectro \ 
radioeléctrico a estaciones de radio y televisión en 131 país. 

En esa tesitura, el Decreto de Ley en su artículo Décimo Octavo Transitorio, orde~ó al 
Instituto emitir el programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a 

' estaciones de radio y televisi9n a q~e se refiere el párrafo anterior, procurando el 
desarrollo del mercado relevante de la radio, la migración del mayor número posible de 
estac;:iones de concesionarios de la banda AM a la FM y el fortalecimiento de las 
condiciones de competencia y la continuidad en la prestación de los seNicios. 

( 
1 / . 

De acuerdo con el marco constitucional y legal, ki titularidad y administración del 
espectro radioeléctrico corresponde al Estado quien, a través del Instituto, ejerce la 
facultad de administración del espectro radioeléctrico mediante la elaboración y 
aprobación de planes y programas para su uso, así como el establecimiento de las 
condiciones para la atribución de una banda de frecuencia. Debe resaltarse que tal 
atribución relativa a la administración del espectro, debe ejercerse de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución, en la Ley y en los Tratados Internacionales suscritos por 
nuestro país, según prescribe el propio artículo 54 de la Ley. '" 

Al efecto, el Pleno del Instituto en su XXXVIII Sesión Extraordinaria celebrada el 16 de 
--tJiciembre de 2014, mediante Acuerdo número P/IFT/EXT/161214/278, aprobó la emisión 

del "Programa de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de 
Radio y Televisión", de cuyo, contenido se1 advierte que conforme al plan de acciones 
específicas para la organización de bandós del servicio de radiodifusión, se buscó la 
implementación de c:i1ternativas viables para la migración del seNicio de radiodifusión 
sonora de la banda AM a FM, entre las que se encontraron; i) La realización de un 
diagnóstico de la disponibilidad espectral en la banda de AM por zona o región 
geográfica y la viabilidaáde su optimización; ii) La realizacióri de los estudios técnicos 
necesarios que permitan comprobar la operación de estaciones de radiodifusión: en FM 
con separaciones Inferiores a 800 kHz entre sus portadoras principales, Incluyendo el uso 
de transmisiones digitales y; iii) la definición y evaluación de alternativas regulatorias para 
que los concesionarios de radio que operan estaciones de AM puedan contar con 
operaciones en la banda de FM. 

En ese orden de ideas, arpropósito del desarrollo de políticas públicas, como son el 
cambio de frecuencia de la banda de AM a FM, el lnstit6to considerando el "Programa 
de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de Radio y 

8 
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Televisión;: emltió los Lineamientos de AM a FM, en el cL,tal se señalan 47 (cuarenta y siete) 
\ .frecuencias en la banda pe.FM sd~?eptibles .de asignórse a igual númer~de .estaciones 

,que operan en la banda 1de _AM, estableciendo para cada frecuencia la cobertura 
específica de operación d~ e~tre las 40 (cupri:?,nta) locqlidades de 9 (nueve) estados d~L 
país, conforme a -.su Anexo l; además se ésfablece claramente el procedimiento que 
deberán seguir._los concesionarios que deseen migrar sus estaciones y los criterios· de - -
asignación transparente~ que procuran la continuidad del servlck::>---Y. velan por los 
principios de una sana competencia. . \ 
Tercero. Marco legal aplicable. Para efectos.del trámite e integraéión de las Solicitudes 
de éambio de Frecuencia materia de la pr~sente Resolución, d~berán observ6rse los 
requisitos establecidos en la legislacipn vigente al momento de la presentación de lds 
mismas, esto es, en concordanciQ con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal de Derec.hos y el Estatuto Orgánico. 

El artículo '105de la Ley erflo que se refiere al cambio de frecuencia, dispone: 

''Artículo 105. El Instituto podr6 cqmbíór o rescqtar bandas de frecuencias o 
recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 

__ .. ----

l. Cuar\do lo ~xija el interé; .. público; \ 
11. · Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 

_: 111. Para la introducción de nuevas tecnologías; / 
· IV. Para solucionar problemas de Interferencia perjudiciat 

V. Para dar cumplimiento a-tos tratados Internacionales susc~tos por el ) 
Estado Mexicano; · · 

VI. Para el reordenamiento de bandas de frec'uencias, y 
VII. Para la continuidad de un servicio público. 

~· !. -·/ 

Tratándose de cambio de fr~cuencias, el lnstitutq podrá qforgar directamente al 
concesionario nuevas bandas de frecuencias mediante las cua/fls- se puedan 
ofrecer los servicl9s origina/mente prestados. ,/;, 

f 

1 

. Si como re$ultado del cambio de frecuencias el concesionario pretende prestar 
servicios 'adiciona/es, deberá sofícitar/o, 1 EI Instituto evaluará dicha solicitud de 
conformidad con to'' establecido en esta Ley", ,, 

·. ·.,.·. ' ·, 1 ·• 

· Pe la lectura de::.1 artículo anterior, se desprende que el ,Instituto cu?ntd con las facultaqes 
·· pqra cambiar C> rescatar las bandas de fr~cuencia cuando se 1presente algun'<? de los 

supu~stos normqtivos ont~\sindicados. --- ,., · .... 

\E_I a~t(cul~ l 06 de la Ley, establece, en lo que se.· refiere al camblQ-' de ·frecuencia, lo 
s1gu1ehte. :- . . . 

9 
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"Artíc;ulo 106. El cambio de bandos de frecuencias o de recursos orbitales, podrá 
realizarse de oficio o o solicitud de parte int?resada. 

Cuando el concesionario solicite el cambio a que se refiere este artículo, el Instituto 
deberá resolver dentro de los noventa días hábiles siguientes a fa fecha de 
presentación de fa solicitud; tomando en consideración fa p/aneación y 
administración eficiente del espectro, los recursos orbitales, los avances 
tecnológicos y el interés público. 

Sin perjuicip de sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer de oficio el 
cambio, para fo cual deberá notificar al concesionario su determinación y los 
condiciones respectivas. El concesionario deber(l responder c;i fa propuesta dentro 
de los diez días hábiles siguientes. En caso de que el concesionario no respondo, 
se entenderá rechazada fa propuesta de cambio. 

" 

) 

Al respecto, este numeral señala que el cambio de bandas de frecuencia podrá 
realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada y que cuando el concesionario 
solicite el cambio, el Instituto deberá resolver dentro de los 90 (novJnta) días hábiles 

¡ 

siguientes a la fecha de presentación de solicitud. 

De igual manera, el artículo l 07 de la Ley, establece:. 

"Artículo 7D7. En el caso del cambio de frecuencias por cualquiera de los supuestos 
previstos en el artículo 105, el concesionario deberá aceptar, previamente, !c;is 
nuevas condiciones que o/ efecto establezco el Instituto. 

Uno vez que el concesionario acepte los nuevos condiciones, el Instituto reo/izará 
las modificaciones pertinentes o Jo concesión y preverá Jo necesario poro su 
explotación eficiente. El cohcesionorio quedará · sujeto o cumplir con las 
disposiciones lego/es, reglamentarios o administrativos aplicables. 

En ningún coso se modificará el plazo de vigencia de la concesión. En el supuesto 
de que el concesionario no ocepte'e! cambio o los condiciones establecidos por 
el Instituto, éste podrá proceder o! rescate de los bandos de frecuencias. 

Bojo ningún supuesto de cambio de uno bando de frecuencia o de recursos 
orbitales se indemnizará o/ concesionario". 

" . . ' En esa tesitura, los Lineamientos de AM a Frvl tienen por objeto el estpblecer los criterios, 
procedimientos y requisitos para realizar la migración a la banda de FM del mayor 
número de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda deAM, que son 
aplicables a las localidad~s referidas de su Anexo l. 

70 

\ 

) 



\ 

/;•;,, .• ,.,.,,,.;:::••·•·:.,.;,• .. •·;;,s,e,,"":•:,,:;:,,8 

/ 

\ 

(- 1 t 
11\ISTITUTO FEÍ)EIV\L DE 
TEU,C()MUIIÍ!CAÓON!.'S 

En términos del artículo 3 de los Lineamie9tos de AM a FM, sólo los conc~sionarios de 
rqdiodifusión sonora que operan en la banda de AM en las localidades señaladas en el 
Anexo l de los mismos, podrán solicitar ante el Instituto el cq.mbio de frecuencia para 
operar una estación en l9·banda de FM. Para estar en posit¡>ilidad de solicitar este cambio 
.pe frecuenciaios Conce$ionarios debieron presentar ante el Instituto, para cada estación 
que deseen migrar, una solicitud de cambio de frecuencia, dirigida al Titular de la UCS, y 
que c~mplieran cóh los requisitos indicados en el artículo 4 de Jeís Lineamientos de AM a 
FM, a saber: 

Datos Geríeralesdel Concesionario de Radiodifusión Sonora. 

(i) Nombré, razón o denominación social: 1 

(íi) La acreditación legal de la personalidad coA la que se ostenta el-lRteresado y/o 
representante legal· 
(ííi) Nombre comercial o marca, en su caso; _ 
(iv) Distintivo de llamada, frecuencia asignada, localidad/población principal a 
servir, fecha de expedición, vigencia de la Concesión o Permiso; 
(v) Domicilio para oír y recibir potificaciones; 
(vi) Correo electrónipo y-teléfono del Interesado y /o representante legal, y 
(vií) Cédula de ldenf;ificaclón Fiscal o_ Constancia de Registro Fiscal. 

Comprobante de pago de derechos por el estµc(,Ó y, en··su caso, la autorización 
, de la solicitud de cambio de bandc:;:zs de frecuen,cías en términos de la Ley Federal 

de Derechos. · / 

\ Documentación e información establecida en el Instructivo en materia de 
Competencia Económica que se detalla en el Anexo 2 de- los Line,amientos. ,, 

Por otro lddo, conforme a lo.dispuestd\en el artículo.34 fracción XIII del\Estatuto Orgánico 
y 'de los1 Lineamientos de AM a FM, se requie~é la emisión de las opiniones o dlctámen~-~ 
correspondientes de la UER y de la UCE, en el ,marco de sus respectivas atribuciones en 
relación con las solicitudes que nos ocupan. · 

\. __ / 

Cuarto. Análisis de 16s Solicitudes de Cambio de Frecue,ncia. La UCS, por conducto de la 
__ _ DGCR:· realizq el análisis de las Solicitudes de Cambio d~ Frecuencia de conformidad ca(! 

-__ -. __ --, los requisitos estCJblecidos eri los artículo.~ 3Ó: 4o y Segundo Tr~nsiiorio de los Lineamiento~ 
< c:lE3 .AM a FM, en)os siguientes términos: 

! 

A) Oportunidad. 
\ 

\ 

/ 
i 

\ 
) 

,/ 
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En términos del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos de AM a FM, enJelación 
con el numeral 4 de dicho ordenamiento, los C~ncesionarios referidos en el Antecedente 
IX de la presente Resolución, pr~sentaron sus Solicitudesae Cambio de Frecuencia dentro 

, del periodo ,de l O (diez) días hábiles, contados a partir de su entrada en vigor. El plazo 
,,de presentÓ.ción de,las sollcitudes transcurrjó del éiía 19 de enero de 2017 al l de febrero 

•' de 201-7- y las fecha§ de presentación se déscriben a continuación 

"<,---~~\}_::::-=----: -: --~- _;~ -~--~~~-~=~ªº-t~ª'.'- (, 
XEABCA-AM Ol-fl3b-l7 

. de C.V. XERM-AM ·26-ened7 
XXI, S.A. de C.V. XEAA-AM 31-ene-17 

XECL-AM _ Ol-feb-17 
México Radio. S.A. de C.V. XEMMM-AM· Ol-feb-17 

-- X-E-D, S.A. de C.V. 1, XED-AM Ol-feb-17 
¡ 

B) Requisitos establecidos en el artículo 4 de los Lineamientos de AM a FM: 

Stereore Mexicali, S.A. 
Formuld Radiofónica, S.A. 

✓ ✓ ✓ ·-.✓ ✓ ✓ { ✓: 
de C.V. 

✓ 

Grupó Radiodigital Siglo 
✓ ✓ ✓ ✓ 

XXI, S.A. de C.V. 
✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

XECL-AM, S.A. de CV. ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

México Radio, S.A. de C.V. ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

X-E-D, S.A. de C.V. ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

En razón de lo anterior, se considera que las Solicitudes de Cambio de Frecuencia 
cumplen con lo dispuesto en el artículo 4 de los Lineamientos de AM a FM. 

C) Opiniones. 

Con base en el artículo 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico y de los Line9mientos de AM 
a FM, para la tramitación de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia se requiere la 
emisión de las opiniones o dictárnene/correspondientes, ~or parte de la UER y de la UCE 

_ _ en el marco de sus respectivas atribuciones legales y estatutarias. 
's:>,,, "''-, .,.,_~ 

-t~----.. , .. ., __ .. ___ ,, __ x••'•--""··-
1 // 
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// .,-;;,, 
,,V 12 

/ 
/ 



( 

' lhlSTITt~TO FEDEJ?AL DI: 
lí:tECÓMUi'liCAClOI\JES 

i ~ 
l . Competencl9 Económica. En concordancia, con lo antes descrito el 29 de mayo 

de 2017, lá ~,CE a través de la•. Dirección General, de Concentraciones y 
Concesiones,_, notificó a la/ UCS el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/333/201Z, 
mediante el cuoL emitió su opinión en materia de competencia económica, 

-\ resp~cto de las Solicitudes_~.ie Cambio de F~~cuencia. 

/ 

2. Opinión Técnica. Asimismo, la UER indicó a la ucs a través del oficio 
IFT /222/UER/DG-IEET /0713/2017, nofülcado el 8 de junio de 2~ 7, i) la freifuencia, ii) 

/ el distintivo de llamada y iii) las coordenadas de referencia/~orrespondientes a las 
Solicitudes de Cambio de Frecuencia. 1 

3, Contraprestación. Posteriorm€nte el 6 de junio de 2017, la U~R notificó a la UCS a \ 
trav~s del oficio IFT/UER/DG-EER0/442/2017, el monto de la contrapr~stación a 
que hace referencia el artículo 7 de los Lineamientos de AM a FM, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 2~ fracción XIV, 27, 29, 31 fracción XIX y 34 
fracción,XIII, del Estatuto Orgánico~ en atención del diverso No. 349-6-496 del 5 de 

' ' ' ' 

jullo dé 2017, emitido por la Unld9d de Política de Ingresos f\Jo Tributarios de la 
Secretar~<? 9e Ha<;Jenda y Créditó.público (en ~o sucesivo la "SHCP"). 

"--
D) Pago de Derechos. Ahora bien, para el caso de las SoliciJudes de Cambio de 
Frecuencia, debe acatarse lo señalado por el artículo 17 4-C, fraccióq X de la1ey Federal . 
de De-rechos, el cual establecé el pago por el estudio y, en su caso,· la autorización de 
las soU~itudes .de modificaciones técnica~, administrativas, operativas v' legales qe los 
Títulos de Con~'ésión en materia d~ telecomunicaciones y radiodifusión, en· particufor por 
el.cambio de canal, frecuencias, bandas de frecuencia o recursos orbitales. ' 

Al respecto, los concesionarios indi~ados en el Antecedente IX de la presente Resoluéión; · 
adjuntaron a las /Solicitudes d/e Cambio de Frecuencia el pago de g_erechos 

1~ correspondiente a que se refierei\ los párrafos anteriores, de la siguiente rrianerá: 

X~ABCA-AM• 170001260 

Formula RadlofónlGa, S.A. de C.V. XERM-AM 170000744 20-ene-17 

-__ __ Grupo Radlo$dlgltal Siglo XXlr S.A. de C.V. XEM-AM 170001241 27-ene-17 

_) 
. XECL-AM, S.A. de C,V. ._ XECL-AM 170000182 , 13-ene-17 

Mélxicq Radio, S.A.~qe C.V. XEMMM-AM 170001257 30-ene-17 
···, . 

X-E-D, S.A. de·c.v. ' 170000181 13-ene-17 
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Quinto. Opinión Técnica de la UER. El 8 de junio de 2017, la Dtr~cción General de 
lngenie~ía del Espectroy Estudios Técnico de la UER, a través del oficio IFT/222/UER/DG- ) 
IEET /0713/2017 1nformó a la _DGCR de la UCS, la frecuencia, el distintivo de llamada Y: las· 

··coordenadas de referenciácorrespondientes a las Solicitudes de Cambio de Frecuencia, 
respecto de las frecuencias de FM disponibles por localidad establecidas er::i el Anexo l 
de los 1[lheqmentos de AM a FM, en los términos siguientes: ,, 

-c;sfvi~>f: 
Stereorey B.C. Mexicali MexicaU XEABCA-AM 

XHABCA-
323948 1152804 

Mexicali, S.A. -- · FM 
-F_ormula I 

.Radiofónica, B.C. Mexicali Mexicali XERM-AM XHERM-FM 323948 1152804 
/ \ 
'S.A: de e.V 

Grupo 
Radiodigital s·:c. M~~icali Mexicali XEAA-AM ,- -XHAA-FM 323948 1152804 
Siglo XXI, SA de 101.3 
c.v. 
XECL-AM, S.A. B.C, Mexicali ) exicali XECL-AM XHCL-FM 323948 11528D4 
deC.V, 
México Radio. B.C. Mexlcali Mexicali XEMMM-AM XHMMM- 323948 11528D4 
S.A. de C.V. FM 
X-E-D, S.A. de 

B.C. Mexicali Mexicali XED-ÁM XHED-FM 3 3948 11528D4 c.v. 

Sexto. <;)pinión en materia de Compete~cia Económica. Dado que el espectro 
radioeléctrico es un bien escaso e insuficiente para atender la demanda del sector de la 
radiodifusión y qwe el núme.ro de frecuencias en FM obtenidas a través de la reducción \ 
en la separación1 de frecuencias portadoras adyacentes, es considerablémente menor 
que el nymero· de estacion~s que operan en AM, es neceser.Jo establecer crlterios de 
prelación claros y trqr\sparentes que permitan Id asignación eficiente del espectro 
disponibl~. __ ./~/ 

Es por ello que el proceso de migración busca cumplir principalmente con el objetivo 
migrar al mayor número posible de estaciones de la banda de AM a FM corno lo 
establece el artículo Décimo Octavo transitorio del Decreto de Ley 

Considerando que la audiencia en FM es considerablemente mayor que la de AM, al 
procurar la migración del mayor número posible de estaciones de AM a FM, se fortalece, 
la función social de la radio. Además, se busca que el proces9 de migración sed 
equitativo, ben~ficiando a( n:iayor número de Grupos de Interés Económico (en lo 
sucesivo, "GlE"). 
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Con el estableclmiento de criterios de prelación objetivos y tlaros, se busca fortalecer las 
condiciones de competencia _y_ de libre concurrencia, y log·rar el /máximo 
aprovechamiento ~el espectro radioeléctrico disponible. · ( 

'\ .,.,--
\, / 

Por lo anterior, y con el propósito de llevar a cabo un proceso imparcial, se ha 
determinado que las primeras frecuencias disponibles se ,btorguen/bajo la regla de que 
cada GIE solamente 'pueda recibir una frecuencia disponible ppr localidad, y, con la 
finalidad de que no qu~den frecuenci6s sin ser utilizadps, en casó'de que Hubiese más 
frecuencias disponibles,' se det~rmina que en los casos: de aquellas localidades en que 
aún se cuente c9n frecuencias disponibles, después de haber otorgado una frecuencia 
a cada GIE;-baJo los ¿rlterios .de. prel~ción, éstas se otorguen dando preferencia a los GIE 
que cuenten con menos estaciones en Frv1. 

Ahora bien, de coriformidad con el artículo 50 fracción ·x11 del Estatuto Orgánico, la 
Direcéíón1 General de 1Concentraciones y Cqncesiqnes adscrita a la UCE, remitió la 
opinión señalada en e(Antecedente XVIII, como se describe en el Ane~o I de la presente / 
Resolución. Sobre est~ particular, debe destacarse19u~ lo siguiente: 

' !, ·, -- ' ,----.. \ 

\ El artícul~--6 de los Lineamientos de AM a FM det~rmina criterios de prelación de lós 
solicit\Jpes (en lo sucesivo los "Criterios di9- Prelación"), los cuales buscan destinar el 
máximo número de frecuencias disponibles para el cambio de frecuencia, dando 
preferencia a los agentes e~onómicos con el menor número de concesiones en la banda 

\ ! i \. ,.· .' 

de FM en las localidades de \interés, 1 \ • 1 · 

, . 

En virfÚd de lo anterior, es necesario que las Solicitudes de Cambio • .. de Frfucuencia se 
sujeten al análi~is en el que-se identifique al grupo de interés económk::o (en los sucesivo 
el "GlE1 ") a qu~ corresponde cada concesionario solicitante y las demás personas con 
los q~e ese GIE mantenga vínculos de tipo comercial, organizativo, económicdo jurídico 
(en Jo sucesivo "Personas Vinculadqs/R~lqcionadas"), así como el /número ·de 
'cor+¿esiones que tienen asignadas, siempre' y cuando el .interesado haya aportado la 
inforrri_qción y documentación contenida en el Anexo 2 de los Lineamie,ntos de AM a FM. 

_ l;n ese §~11fido, la UCE: a través · de la Dire,cción General de Concentraciones Y_~ __ _ 
,'Concesi~nes erriitió la op,inión, que contiene los, elementds que permiten a este Pleno 
determinan a) ~LGIE al q~e pertenece el interes~do y sus integrantes; b) a las Personas 

·- . /' ·, 

I 

1 La rr~cción IV del artícuio2 de los Llneamientos:'~ionte/los cuales el Instituto Fed~ral de T~l7comunlcaclones e_stablebe los crlterl~s para 
\';"-.. el cambio de Jrecuenc;ia de estaciones de radiodifusión sonoro que operan en la bando dlfomplitud modulada o frecuencia modulada, 
'\., ''\. indica la definición de,I é;IE, 'o saber: Grupo de Interés Económico, .conJur¡to de sujetos de derecho con intereses cumercioles y financieros 

, \. \ afines que coordinan sus actividades para participar en los mercados y 9btivioades económicas, a través del control o influencia decisiva, 

, ~-\-..... ,,,,,_:~:e:~:.,~.,l~dlrecta, que uno de s\lntegrantes ejerce sobre los demás; ·. _; 

.,;Y 1 - 15 ,::::,, \ . 
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Vinculadas/Relacion6das cc;m ese GIE y, c) el ordén de prelación del lnteresado respecto 
a 9tros solicitantes considerbndo los G¡-iterios de Prelación, con el objeto de que pueda 
evaluar la factlbilidad de auto(izarle el cambio de frecuencia, dicho análisis se encuentra 
reflejado para cada Concesionario en ~l Anex~ 1 correspondi~nte d~-- la presente 

\ Resolución. 

La opinión de competencia económica se elaboró con base en .. la información y 

\ ~ocum~ntación , presentada_ por el inte~esado ~~ los térq1inos · ~:feri~os ~n lps 
/¡' · Lineamientos de AM a FM; as1 como cor;-i,Ja 1nformac1on,y documentac1on disponible en 

este Instituto. ./ 
. : .. 

Ahora bien, en términos del artículo 6 y Anexo 2 de los' Lineamientos de AM a FM, se 
requieJe que este Instituto haya identificado lo siguiente: 

. / i 

✓ A los lnteresados y el GIE al que pertenecen, y 
✓ Las Personas Vinculadas/Relacionadas con ~se GIE-' 

\ 
Lo anterior no significa que se incluya arbitrariamente cualquier elemento para 
d~terminar si existe la pertenencia o vinculación con yn GIE dete~minado. Loselementos 
se analtzgron caso por caso para determinar si un conjuntJ2) de personas físicas o morales 
tienen intereses comer~iales y financieros afines, y coordinan sus acti'(JdadeS para 
participar en :10$ mercados y actividad~s económic'r_s, a través del cot;1tr61 o influencia 
decisiya, diredta e, indirecta, que uno de susrJntegrantes ejerce sobre los dem~s y, por 
ende, pertenecen al mismo GlE; o bien, si 'au~que no ~enéren control, restringen o 
pueden restringi.r los incentivos entre las personas evaluadas a un grado que limite su 
capacidad o in6e11tivospara competir en forma independiente, en cuyo caso, se tienen 
Personas Vinculadas/Relacionadas. 

Ahora bien, éxlsten diversas decisione~ precedentes del poder judicial2 que identifican a 
los elementd; é'uyo análisis siNe p9ra identificar el grado d~ interrelación ·de iure o de 

. / ' 

'Criterio de lo Primero Solo de-lo Supremo Corte de Justicio de 1~ Noción (SCJN), ol resolver los cuestionomléntos sobre la constitucionalidad 
del artículo 3 de lo abrogada Ley Federal de Competencia Económica publicado en e1irnarlo Oficial de lo Federación el 24 de diciembre 
de 1992, formulados en el amparo en los amparos en revisión 169/2007, 172/2007, 174/20b7, 418/2007 y 168/2007. ._.- . 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON 
DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO 
AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO. Tesis de Jurisprudencia por reiteración . 

-. __ 1.4°.A J/67, con nµmero de registro 168587, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial 
de la Federación.'?" Época, Tomo XXVIII, página 2.286/octubre 2008. Disponible en: . .. 
http://sjf,scjn.gob.mx/sifsist/(F(xS70ZEAywGYwKxrXGWhR8zQvlhDpFBL5KcCv9rmCPPUwfil!eaJ2- . \ 
FflM8ek23pJlp l rrag9H9TEoM2HLlpMWIB7C9Uumkpdnb42p l R9xal54-flJA D4s1 Xp6mKj0GIWhl xeKNuAWdb7VHKcHJFoMgUOKpZSmBl45 l Fl E-
kJ8L3ol l ))/paglnas/DetalleGeneralV2.aspx?Clase=Detalle TesisBL&ID= 168587 &Semanar[o-0 \ 
AGENTES ECONÓMICOS. SU CONCEPTO [TESIS HISTÓRICA)), Registro No, 008260. 280 (H), Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época, 
Apéndice 1917-Septlembre 2011. Tomo IV. Administrativo Tercera Parte -,Históricos Segunda Secci.óri-TCC, página 1631. Disponible.en: 
http://ius.scln.gob.mx/SJFSist/Documentos/Tésis/ l 008/1008260.pdf. · · · · · 
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facto entr9 dos o más ~ersonas, a p6rtir de los cu61es en este análisis pueden identificarse 
a las personas que forman parte del GIE al que pertenece el interesado y las Personas 
Vinculódas/Relacionaqas. En este sentido, los elementbs que se an9lizaron son los 

! . 

siguie?tes: 

1111 La tenencia accionaria de una persona en otra; 
La existencia de ~ontratos,\ convenios, y acuerdos entre las personas; el 
otorgamiento de créditos de una persona a,otra, o cuando una parte importante 
de los ingresos de una persona dependan de otra; 
Existencia de miembros del con'sejo de pdmlnistración u órg<fnO equivalente o 
puestos de decisión unipersonales en un~ persona que otra desigrie o te-nga la 
capacidad de hacerlo, o bien, oc~pén posicion-és equivalentes en otra persona, 
y 

1111 La existencia de vínculos por parentesco consanguínj?O O afinidad en una ·o 
diversa~ personas. 

Al respecto, el artículo 6 de los Lineamient~s de Afv1 a FM establece los Criterios de 
-, Prelación de las Solicitudes d~ Cambió de Frecuenc1ó, los cuales deben ser considerados 

al mon')énto de determin9r que solicitudes serán beneficiadas con una autorización pdr~ 
! ·. ·., '-.., 

el cambio de frecuencia para operar una estación en la banda de FM, a saber: 
\ ' 

"Artículo 6.- El Instituto resolverá sobre la Solicitud de Carnbio de Frecuencia, 
considerqndp los siguientes criterios: ~-,__ ·. 

~- \ Se dará preferencia a las concesiones de uso ¡j)úblico 9e1 Ejeq~o Federal. 

~- Se otorgará el camb(o \ie frecuencia a aquellos i~teresados que no ~?~n 
títulares de concesiones para operar estaciones de radiodifusión eri la Banda 
de Frecuencia Modulada que c,ubran la localidad de interés· o que, 
pertenec/eodo a Grupos de lnterés1Económico, éstos no tengan estaciones en 
la Banda de Frecuencia Modulada que cubran la localidad de interés , 

. ·. ' 
·:...... --... , ,· ; ·, ; 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO 
DE ÍÑfERÉS ECONÓMICO. Tesis Aislqda 1.1 o.A.E.57 A (1 Oa.). Registro No. 2009320. Disponible en: . /. · 
http://slf.scjn.gob.mx/SJFSem/Pag1nas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2009320&Clase=DetalleSemanarioBl. ·---•-

· .. _ ·. . GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EÑ MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. Tesis de 
· -. Jurisprudencia por rett:eic:ición I.4°.A. J/66. con número de registro 168470. emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito • 

• . _ • loc:d~zablp en el Se_rl)anqric, Judicial de la Federación; 9" Época, Tomo )(l.{Ylll página 1,244, noviembre 2008. \ 
Tesis de )urlsprudenciq l,4c,.A, J/70, con i,úme:o de registro 168410. emitido por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable 

• en el Semanario Judicial <;:te 1G Federación, 9" Epoca, Tomo XXVIII, página 1,271, noviembre 2008. , , 
COMPETENCl.f\. ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE"t:,1O FORMA PARTE D_R,GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO AL QUE. SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS d:ONDUCTAS CONSÍDÉRADAS PRÁCTICAS 
MONOPÓ!_ÍCAS. Tesis de Jurisprud¡mcia l.4o.A. J/69, con número de registro 168497, emitida por el·Cuarta Tribunal Colegido del Primer 
Circuito, locqllzoble en el Semanario Judicial de la Federación, 9" Época, Torno /<XVIII, página 1,227, noviembre 2008. Disponible en: 

\," http://sif.scin.gob.mx/sifslst/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=le3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=GRUP0%2520 0 DE%2520INTER%25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MICO&Domlnio,;,Rubro& TA TJ=2&Orden= 1 &Clase=Detalle TeslsBL&NumTE=5&Epp=20& 
11 

'-., ~ Desde=- lOO&Hasto=-1DD&lndex=O&ID= 168470&Hit=2&IDs= 168497.168470, 168496, 168494.168587&tlpoTesis-&Semonario;.0&tabla= '· \ ,,,, 
'-. ,,,,,,~\---,,~- ,,-·/••"'/ '' 
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➔ Una vez otorgado el cambio conforme al párrafo anterjor, y de aún contar 
con frecuencias disponibles, se otorgará el cambio de frecuencia a los 
concesionaric¡s que cuenten únicamente con una estación en la Banda de 
Frecuencia Modulada en la localidad o cuyos Grupos de Interés 
Económico, en caso de pertenecer a alguno, cuenten únicamente con 
una estación en la Banda de Frecuencia Modulada en la localidad. 

➔ De seguir contando con frecuencias disponibles en la Banda de Frecuencia 
Modulada, una vez otorgados los cam/¡Jios de frecuencia conforme a los 
párrCJfos anteriores, en la asignación · de dichas fre~uencias, se dará 
preferencia a los concesionarios o Grupos de Interés Económico que 
tengan menos estaciones en la Banda de Frecuencia Modulada en la 
localidad. 

➔ Únicamente se autorizará un cambio de frecuencia por Grupo de Interés 
Económico, salvo en los casos de aquellas localidades en que aún se 
cuente con frecuencias disponibles, y que todavía haya estaciones en la 
Banda de Amplitud Modulada. Para estos casos, las frecuencias disponibles 
se otorgarán dando preferencia a los Grupos de Interés Económico que .) 
cuenten con menos estaciones en la Banda de Frecuencia Modulada. 

➔ En igualdad de ¡eondiciones, se privilegiará al solicitante que no cuente o 
cuente con medos concesiones para el servició de televisión radiodifundida 
en la localidad. 

c. En aquellas localidades en las qL(e existiendo solicitantes en cóndiciones de 
igualdad y que no se pueda otorgar el cambio de. frecuencias conforme a los 
criterios antes descritos, el Instituto someterá a sorteo las frecuencias entre 
aquellos concesionarios en igualdad de condiciones. 

➔ 

➔ 

➔ 

El sorteo se llevará a cabo en las instal9ciones del Instituto, en el que podrá 
estar presente un representante de cadq interesado,, en la fecha y hora 
que se notifir;:¡ue a éstos, y consistirá en depositar pqpeletas con el nombr~ 
de cada int€}resado en una caja negra, que será ensamblada frente a los 

· asistentes, a fin de que un funcionario del Instituto, ante la presencia de un 
testigo social que certifique la transparencia del proceso, Qbtenga la o las 
papeletas de los concesionarios que serán sujetos al cambio a la Barda de 
Frecuencia Modulada. · 

/ 

El resultadb del sorteo será notificado a los participant$s ganadores y 
publícpdo en la página electrónica del Instituto. ' 

Aquellos con~esionarios que cuenten con una estación en la Ba~da de 
Frecuencia Modulada en la que transmiten la programación de una 
rJstación en la banda de Amplitud Modulada en forma simultánea en la 
misma localidad de interés, no podrán solicitar el cambio de frecuencia a 
que se refieren los presentes Lineamientos. " 
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Resulta importante destacar que, con el establecimiento de esos criterios, este i1nstituto 
busca fortalecer las condiciones de 'G:.ompetencia y de libre concurrencia, y lograr el 
máximo aprovechamiento del espectro radioeléctrico disponible. Lo ant.erior, toma~o 
en cuenta que el artículo 56 de la Ley, señala que el lnstitut-0--debé garantizar la 

,-disponibilidad de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para)el Ejecutivo 
Federal y otorgbr con' pieferencirnlas concesiones de uso público. j -- / 

En el presente caso, uno de lo,s criterios para resolver la:tsolicitudes de cambio co,nsisté 
/ en dar preferencia a los GIE qlie-'tel)gan mer:i...Q~ estaciones en la Banda FM. Este criterio 

se aplica primeromentéa nivel locÓI (se da preferencia a los GIE con menpr número de 
estaciones FM en la localidad de interés) y posteriormente a nivel national (se da ,_ ... 
preferencia a los GiE con m~nor número de estaciones FM en el país). El criterio del nivel 

\ local se enduentra contemplado en)9s tres primeros párrafos del artículo 6, inciso b), 
mientras que el criterio del nacional se establece en el párrafo cuarto. '"" 

! ,..,.. ,/ 

'D~, la redacción de los párrafos segundo y tercero se aprecia que para aplicarlos es 
necesario- otOígar previamente un cambio y ;$guir contando -con frecuencias 
disponibles; lo cuqJ/podría llevar a intetpretár que sólo procedería aplicar el criterio 
ribcional una vez qu~ se hayan colmado tos/;upuestos pr1:zvistos én los -tres primeros 
párrafos. Sin embargo, de una interpretación armónica, se desprende que el párrafo 
cuarto (que contempla 'el criterio nacional) aplica para cada uno.,de los párrafos 

- / ---

anteriores del inciso b) ~ív el eriténdido que es una r~gla tr9nsversal de desempate ql'.ie 
persigue un fin COflsJitucional y ,legal en conc;,refó: favorecer la Qorrnpetencia, la 
,plural_i_dad y la divérsldad en la radi9difuslón. Esta úitiry;a in1terpretación salvaguardaJlo · 
dispuesto- -- por los artículos 6 y 28 constitudonales y es congruente con ¿la parte 
·considerot!vo del Acuerdo del Pleno en el que se establecieron y motivaron dichos 
critkrios de -prelación.3 / · i · \ - ' 

. - :_ / 

Ahora bien, considerando la opinJón en materia de competencia económica em(tidd 
por la UCE en relación a las Solicitudes de Cambio de Frecuencia, este Instituto 
()tendienc;io, por un lado a los.Criterios de Prelación bajo una interpretación 9rmón(9a e 
integral cbrn'o '§e ha plar;,teado 'en p¡:mafost anteriores, y por el otro al número de 
frecuencias disponibles en '1a banda FM para cambio de frecúencia en la· localidad de 
Jvlexl,cali, Baja California, que se indica en el Anexo l de los ~ineamientc;s·s,de AM a FM, se 

> Ji~ñ~.el siguiente orden de prelación de los solicitantes, con lo cual se 'de,termina que la 
()+kñ$ión de las solicitudes presentadas por ,Stereorey Mexica!L S.A. o México/ Radio, S.A. 

--- . .. .. . . . . ___ .,,. . 

\ -_ --•---•--·.-·•·· .......... _ -_ - -...,_ _-- - -

• Acuerdo, ~ecliCJnte el ~~at•el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Un~amlento: mediante1os cuales ~I 
Instituto Federal de Telecornunlcoclones establece,' los criterios poro el cambio de frecuenclás de estaciones de Radíodífusíón Sonora-que 
operan en la banda de on,plltud modulada a frecuencia modulada. _ 

-- ---- -- l,__ --- -
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de C.V, en prlmer lugar, respectivamente son susceptibles de autorizar. Lo anterior en 
términos de las siguientes considerÓciones: . . 

Aplicacl~n de los Criterios de Prelación, 

En el siguiente cuadro se presenta el order;i de prelación de los interesados, considerando 
los Criterios de Prelación 

No; de Cón'c;:esiones de que . •••• Noi de Concesiones de· 
· : ,·;.es-fflúk::i(;.-\ e· .. ··.••· ue estttular.•·· 

Stereorey MexicClli, 
Ol-feb-17 

México 
16 o 

S.A/ (XEABCA-AM) Radio 
16 

Formula Grupo 
2 :Radiofónica S.A: 26-ene-17 27 o 

/de C.V. XERM-AM 
Formula ,,,,,, .. o 27 

Grupo Radiodigital 
Grupo 

3 Siglo XXI, S.A. 31-ene-17 
Radiocentro 

28 o 
XEAA-AM 

27 

4 
XE\C;,L-AM, S.A. de 01-feb-l),· .Radiorama/ 145-_./ o 
C.V. (XECL-Aryl) Megacima 

3 142 

México R9dio, S.A. 
México 

5 de C.V. (XEMMM- Ol-feb-17 
. Radio 

16 o 
AM 

o 16 

\_ Radiorama/ 
6 XED, S.A. de C.V. Ol-feb-17 145 ..... o 

Megacima /~ 3 J42 

• Stereorey Mexlcall, S.A. o México Radio, ~.A de e.V, 
/ 

Los intere~ados solicitan el cambio de frecuencia para la~ siguien~s estaciones: 

'ca;ia~~es'de:rnwi 
<~;~_::·,-~ -/:.:.:>>---~,,~--,.:~:\:.,:::-:·:::·/ _ _. 

XEABCA-AM Mexicali Baja California 

XEMMM-AM Mexicali Baja California / 
\ i 

Ahora bien, soh dos pe~sonas moral~s, ~onstituidas conforme á"Ías leyes mexicdnas, cuya 
estructura accionaria se -presenta en el cuadro siguiente: 

Stereorey de Mexicali, S_:.A, Méxiéo Radio, S,A de C.V. 
Francisca Rarríos Ramos 

':ltp, ''1:Z~}\Pqi;iiqpqtjqrjl;(ft}': 
,,d\'l\F?óccloriadd ····" 

99.99 
N.S. 

Centro de Información Nacionalde EstudiosTepeyac, S.A. de C.V. 90.90 
9.10 ·· · Francispa Ramos Ramos 
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El siguiente cu.adro presenta a las personas q~e, en lo individua,! 9 en conjunto 
considerando sus relaciones pqr parentesco, tienen una partipipación i;::iccionaria mayor 
o igual aJ 50% (cincuenta por ciento) y relaciones por paren\esco, se' identifican comq 

'-part$ d~I GIE al que pertenece el interesado (México Radio) y- además participan, 
directa e indirectamente, en el\sector de radiodifusión·;· 

'. / ' 

(Centro de Información Nacional de 
Estudios Te e ac, S.A. de C.V> 

__ ./ ,/ 
Organización Editorial Mexicana, 

Concesionario S.A. de C,V, 

Radio X~JH, S.A. de C.V. ConGesionorio 

Radio Fortin, S.A. , Concesionario 

XEVC,$.A. ,, Concesionario 

Radio Frontera del Sureste, S.A-:--de 
Concesionario 

C.V. 

Radio Mil de Chiapas, ~.A de C.V. Concesionario 

Rodio Dinámica del sur,este, S.A. de Concesionario -, c.v. 
Radio Panzacola, S.A. Concesionario 

Mario Vázque~J?,oño 
Francisca Ramos Romos 
Mauricio Vázquez Ramos ( 
Marisol Vázquez Rarr\os 
Marina Vázquez Ramos 
Miriom Vázquez Ramos 

1 Actualmente se encuentra en sucesión 
N.S. No Significativo. 

Personas Vinculadas/Relacionadas 
\ 

Mario Vázquez Roñal ,97,40 
Mauricio Vázquez Ramos 1,53 
Marisol Vázquez Ramos 0,46 
Marina Vázquez Ramos 0.34 
Miriam Vázquez Ramos (0,14 
Francisca Ramos Ramos- ',14 

Méxiyo Rodio, S.A. de C.V. 99.93 
Francisco Romos Ramos 

, / 

0.07 
México Rodio, S.A. de C.V. 99,93 
Francisca Ramos Ramos 0.07 

México Radio, S.A. de C.V. 99,83 
Francisca Ramos Ramos 0,17 

México Rodio, S.A. de C.V. 99.00 
Francisca Ramos Ramos 1.00 

México Radio, S.A. de C.V. 99.00 
···, ....... , 

Francisca Ramos Ramos l,,00 
'México Radio, S.A. de c.v. 99.00 

Francisca Ro os Ramos 1.00 
México Rado, S.A. de <:;.V, 90:90 

Francisca Romos Rombs 9,10 

Vínculo: Familia Vázqu~i Rarrios 

A partir de la información disponible, se identifica que el interesado y las personas que 
forman parte de su GIE no tienen víncuJos de tipo comercial, organizativo, ecof?lómico 
y/o )urídico con personas distintas a la~, d~scritas. · 

/ 
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Concesiones y permisos d~I GIE de( Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas, 
1 
\ 

~n el siguiente cuadro se listdh las concesiones y/o permisos del G,JE dél interesado y 
Personas Vi'nculadas/Relacionadas para prestar servicios de radiodifusión; y se identifican 
las estaciones que tienen cobertura en la localidad de interés en la que el int~resado 
solicJta el cambio de frecuencia (Mexicali o localidad ele Interés). 

I ; 

México Radío, S.A. de 
c.v. 

Radio XEJH, S.A. de C.V. 
Rodio Ponzocolo, S.A. 

Radio Fortin, S.A. ,,_ 

XEVC, S.A. 

Rodio Frontera del 
Sureste, S.A. de C.V. 

Radio Mil de Chiapas, 
S.A. de C.V. 

Stereorey de Mexicali, 
S.A. de C.V. 

Radio Dinámica del 
sureste, S.A. de C.V. 

Organizaciéin Editorial 
Mexicana, S.A. de C.V. 

San Sebastián 
XEABC-AM 760kHz Chimalpo, Estado de 

México 

Comercial XEMMM-AM 940 kHz 
Mexicali, Baja 

Califqrnio 
Sí 

Comercial XHTOT-FM 89.4MHz Tampico, Tórnaulipos 

Comercial XEAV~AM 580 kHz 
Son Pedro 

Tlaquepoque, Jalisco 
Comercial XHIGA-FM 93.9MHz 1 uala, Guerrero 

Comercial XHEZUM-FM 105.l MHz 
Chilpancingo, 

Guerrero 

Comercial XHXC-FM 96.1 MHz 
Toxco de Alarcón, 

Guerrero 
·comercial XHVOX~FM 98.7 MHz Mazatlán, Sinaloa 

~-......;;;_~..;;;.c.;:=---1---....;..;;.c.=.;;;._;_;.cc._-+------'-"-'-'-'--'-'-"--='--l---"=-'-'-"-'-'-=--~c.c.c.-'--""-"---I--~---+---;/ , Comercio!,/ XHQG-FM 107.9 MHz Lo Noria, Querétaro 
Comercial XHENX-FM 104,;3 MHz Mazatlán, Sinaloo 

Comercial XHABCJ-AM 1440 kHz 
San Pedro 

Tlaque a ue, Jalisco 

Comercial XHTXO-FM 92.9MHz 
Taxco de Alarcón, 

Guerrero 
Comercial XHJH-FM 92.9MHz Xolo a, Verocruz 
Comercial XEEG-AM 1280 kHz Pueblo, Puebla 

1Com rcial XHKG-FM 107.5 MHz 
Pueblo de los Flores. 

Verocruz 

Comercial ---XHEVC-FM 104.5 MHz 
Pueblo de las Flores. 

Veracruz 

Comercial XHFRT-FM 92.5MHz 
Comitán de 

\ -.... ~ Domín as 

Comercial 
XHTAC-FM/ 91.5 MHz/ Tapachula, Chiapas 
XETAC-AM1 1000 kHz 

Comercial XEABCA~AM 820kHz 
Mexicali, Baja 

~-- ' California 
Sí 

Comercial XHCTS-FM 95.7MHz 
Comitánde 

Domín uez. Chio os 

Comercial 
XHKV-FM / 88.5 MHz/ , _villahermosa, 
XÉÍ<V-AM* 740 kHz Tabasco 

--. ..,_, 
San Luis Potosí, San 

Comercial / XHCZ-FM 104.9MHz 
Luis Potosí 

/, 
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En ese sentido, y considerondo que se tiene l (una) frecuencia disponible en la banda 
i;M para cambio de frecuencia en la localidad de referencia,-Ta._cltención de la solicitud 

i;~s~ntad9 por Stereorey M~icall,,-S.A. o México Radio, S.A. de C.V. en primer lugar, se 
'éonsídera aceptable debido a que estos interesados, evaluados bajo su dimensión de 
GIE no tienen concesiones de fadiodifusión son~r.a en la banda FM _con cobert1Jra en la 
localidad en la que esos agentes económicos tienen inters; y el GIE al q~e pertenecen 
tiene 16 (dieciséis) concesiones de uso comercial eri la bonda FM en el país. 

-.. __ 

Ahora bien, Stereorey Me,;dcali, S.A. (XEABCA-A,M) o México Radío, S.A. de C.V. (XEMMM
AM) deberán someterse a un proceso de sorteo respecto de la frecuencia disponible, 
para este caso, los concesionarios antes descritos podrán seleccionar la estacióh para 
Cambio de Frecuencia disponible \anti3s de la fecha en que- ·se llevOrá acabo dicho 
sorteo. · \ · 

Respect; <;J_e ésta solicitud, el Instituto determina 9½le la asign~ciqn de la frecuern6ia de i 
FM de que se trate, deberá realizarse por sorteó entre los coHcesionarios solicitantes 
considerando que en términos del artículo 6, inciso.e, de los Lineamientos de AM a FM los 
solicitantes elegibles pertenecient~s a_ un- mi.smo GIE se encuentrón .. en igualdad de .
condiciones para recibir la únipa autorización al cambie/ de frecüenci~ en la localidad. / 
No obstante lo anterior, si bien el procedimiento de selección por._sbrteo se Ju~tifica en 

', _, ; " ... --· ·- ·--· 

razón de la igualdad de cóndiciones entre los interesados, debe reconocerse y admitirse 
la posibilidad de considerar para la asignación eficie_r11"e del espectro radioeléctrico que; 
sean los,solicitantes en forma conjunta y unáni_me, los que decidan quién de ellqs recibiría 

. _ la única autorización para el cambio de frecuencia otorgable a su GIE de p~rten~ñcia, 
. -- . ·· •.OJin de privilegiqrla conveniencia específica de éste, en el entendido de que tal decisión 
·. •-._-- __ ·-•- ho implicaría pfect6ciones al proceso de competenc!a económica o libre concurrencia, 

\ní se restringirí<:ÍQ.l9~Jacultade_s regulatorias del Instituto. 

\ 
'- / 
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( Por otra parte, este Instituto atendiendo lo inbicado por esta Resolución en los 
· Considerandos Tercero, Cuarto y Quinto, y en térniinos del análisis de competencia 
económica realizado por la UyE (An~xo I que forma par}~ integrdnte ~e esta Resolución), 
,el cual contempla a los -ínteresados y el GIE al que pertenecen, las Personas 
Vinculadas/Relacionadas con ese GIE y los Criterios de Prelación, para cada una de las 
Solicitudes de Cambio de Frecuencia, determina que los Concesionarios que solicitaron 
autorizaclón para el cambio de frecuencia a la banda de/ FM descritos en el cuadro 
siguiente, no son elegibles para la autorfzación de cambio de frecuencia a la banda de 
FM, todd vez, que en r¿zón de las frecuencias disponibles y cqn la aplicación de los 
Criterios de Prelación indicados en el artículo 6 de los Lineamentos de AM 1b FM no se 

' ' 

encuentran en una sltuaclón de preferencia respecto de los Solicitante9 descritos e'n los 
párrafos que anteceden. ' 

Solicitantes no elegibles para cambio de frecuencia 

trtí~I}füijit~+~Mi1i~;::t;L ---:=~'~n~éi~~~?aó\f \ -t:~~-f i~~t~_' 

Formula Radiofónica. 
S.A deC.V 

Grupo Radiodigital Siglo 
XXI, S.A. de C.V. 

XECL-AM, S.A de C.V. 

Mexicali, Baja California 

Mexicali, Baja Califo;nia 

Mexicali. Baja California 

1150 kHz 
·. XERM-AM 

1340.kHz 
XEM-AM 

990 kHz 
XECL-AM 

Sin concesiones de radiodifusión en la 
banda : FM con cobertura en la 
localidad en la que \ese agente 
económico tiene interés; y\el GIE al ql.Je 
pertenece tiene 27 (veintisiete) 
concesiones de uso comercial en la 
banda FM en el paíC. 
Cori l (una) concesión de radiodifusión 
en la banda FM con , cobertura en la 
,JocaJldad en la que ese agente 
ecónómico' tiene interés; y el GIE al que,. 

·. pertenece tiene 28 (veintiocho)2 

concesiones de uso comercial en la 
banda FM en el país. 
Con . 3' (tres) . concesiones de 
radiodifusión en· · la banda FM con 
cobertura en la\[ocalidad en la que ese 
agente económico tiene interés. 
Integrantes del GIE al que pertenece 
solicitaron cambios de frecuencia para 
2 (dos) estaciones: XECL-AM y XED-Arv,. 
Cada una de ellas se ubicaría eri ·. 
distinto orden de prelación y los 
interesados no identificaron una 
preferencia específica. Además, el GIE 
al que pertenece tiene 145 (ciento 

, cuarenta y cinco) concesiones de 
"mdiodifusión de uso comercial en la 
banda FM en el aís.1 
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X-E-D, S.A. de C.V. Mexicali, Baja California 
1050 k~z 
XED-AM 

/ if 
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Con 3 (tres) concesiones de 
radiodifusión en · la banda FM con 
cobertura eh la localidad en la que ese 
ag~nte I e6onómico _ tiene interés. 
Integrantes del GlE ql que pertenece 
solicitaron cambios,de frecuencia para 
2 (dos) estaciona( XEQL-ÁM\i XED-AM. 
Cada · una de ellas · se ubicaría i en 
distinto orden de prelación y los 
interesados no i<.;i'entiflcaron una 
preferencia específica. Además, el GIE 
al que pertenece t1ene 145 (clénto 
cuarenta y dnco) concesiones\ de 
radiodifusión de uso comercial en la 
banda FM en el aís.1 

l En' términos de los lineamientos; únicamente se autorizará un cambio de frecuencia por GIE. salvo en los casos de aquellas localidades 
en que aún se cuentél con frecuencias disponibles. y que todavía hayo estaciones en la banda de AM. Para estos casos, los frecuencias 
disponibles se otorgarán doí)dO pref~réncia a los GIEs que cuenten con menos estaciones en lo bando de FM. 

Por las anterior.es consideraciones y circunstancias, a juicio de esta autoridad·reguladora 
los conceslonarios antes citadop no r4.sultan elegibles para el camblo de fre,cuencia/ 
derivado de 19 aplicación d.e los '6riterios·establecidbs en el artículo q_de los Linedmientos / 
de AM a FM, pues de acuerdo con la información presentcfoa por los propios 
concesionariq_s, _ la Información pública que obra en los archivos de este lnstitdto y la 
disponibilidad de frecuencias señaladas en el Anexo l del citado instrumento reg~latorio, 
los citados conc.~slonarl_?s, para efectos de lp asign~cióh de las frecuencias disp\onible\ 
en )a localidad materia\ de l<;:1 presente Resolución, se encuentran en un grado de 

__ prEi:lación posterior respecto ./de los concesionarios que en este acto se consideran 
autorizados o elegibles . 

. Debe advertirse, en los casos en '10s que resulte aplicable, si algún concesionario a quien . 
. -se le autoripep~ra el camb~9 de frecuencia de mérito no manifieste su-aceptación list) y. 

llana a las\nuevas condiciones que haya ,,establecido ~st~ Instituto en la prórrdga de 
··.. I t 

vigencia de su frecuencia en la banda de,AM, o que no realice oportunamente el pago 
__ ·dela contraprestac!ón-correspondiente, 1a\::iutqriz~ción para el cambio de frecuencia a 
-_ { la b~nd_a de FM q~edará sln yfe~tos, y ~a asignaóióf de lb frecuenci~ de ~¡M se realizará 

1 en terminas del articulo 7 de,(os L1neam1entos de AM a FM. / 

. _-_--_- .. ·. < En forma paralela, en el supuesto de que el concesionario autorizado no acepte las / 
•• •• : •• ·:. • • : •• •• • - // 1 .. ' 

conc:fü::iones-- que determine el Instituto o no presente el comprobante del pago1 por 
concepto de la contraprestación correspondiente 61 can¡ibio de frecuencia a l<llbanda 
de FM -b.gue seJ~fiere la presente resolución, la autorizdción quedará sir efectó;; y la 

-,_ 
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asignación de la frecuencia de FM se realizará en términos del artículo • 7 de los 
Lineamientos de AM a FM. 

En el caso de actualizarsé alguno de los supuestos indicados en los párrafos anteriores, se 
estima conveniente poner en conocimiento del concesionario no elegible del cambio 
de frecuencic¡i dicha circunstaF1cia, para los efectos de lo establecido en el tercer párrafo 
del artículo 7 de los Lineamientos de AM a FM. 

En este supuesto, debetí realizarse un nuevo análisis en materia de competencia 
económica, en términos de lo establecido en el artículo 6 de los Lineamientos de AM a 
FM, considerando la confo¡mación del mercado de la radio FM que prevalezca en ese 
momento en la localidad materia de la presente Resolución. 

Séptimo. Concesión única y sobre el espectro radio elébtrlco en la banda de FM. Como 
se expuso prev:(9mente, al haberse satisfecho los requisitos, señalados en los 
Considerandos qué anteceden dr la presente Re_s_0lución en relacion con lo ordenado 
por los artículos 7, 9 y l O df los Lineamientos. de AM a FM, esta autoridad determina que 
procede el cambio de las frecuencias en la banda de AM a la banda de FM. 

Con motivo de lo anterior/ este Instituto considera procedente otorgar a favor del 
concesionario que se le autorice el cambio. de frecuencia, en los términos ar:ites 
indicados, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias bel espe6tro 
radioeléctrico para uso comercial, en tén¡ninos de lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley. 

En el caso concreto, sólo para Stereorey Mexicali, S.A. en caso de resultar autorizado para 
el cambio de frecuencia, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, 
una concesión única para el mismo fin, en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 
75 segundo párrafo de la Lély, en virtud de que ésta última es la que cGnfiere el derecho 
de prestar toda clase de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

( 
c;m lo anterior este órgano regulador determina la plena transición de los concesionarios 
solicitantes de la banda de AM a la FM, a través de los instrumentos jurídjcos que permiten 
la prestación del servicio de radiodifusión de interés general a la población. 

1 \ . 

Los Anexos 11 y 111 de la presente Resolución contienen los modelos de los Títulos de 
Concesión de bandas de frecuencias del espectro radioel~ctrico y de concesión única 
a que se refieren los párrafos que anteceden, los cuales establecen los términos y 
condiciones a que esfarán sujetos los Concesionarios involucrados, 
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Es importante dest~car,, que en términos de lo indicado por el artíct'.Jlo 11 de los 
Lineamientos de AM a FM la autorización de cambio de frecuehcia y el otorgamiento de 
lc5s-TTtulos de Concesión a que se hacen referervcia en este Considerando, no modificará 

,, el plazo de vigencia de la; concesiones o per~iso~ otorgados origin~lmente. Asimismo, 
1 _,_,, la presente autorización de cambio de frecuencia no extingue las obligacloneb 

contra.idas por el titular de la concesión durante el uso, aproV$chamiento o explotación 
de la fre,cuencia de AM objeto de migración 9 por la prestación del servicie;? de~ivqdo de 

------- ' ·--.. i 

estos conceptos, 
_) 

Octavo. Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos/ de los párrafos cuarto y sexto del a~tículo 27 de la 
Constit~ción, cónstituy~ un _, bien del domi~io directo , de lq __ Nación, cuyo uso,, 
aprovechamiento <? explotación puéde ser otorgado en concésión a los particulares 
para pres~or el servicio público de radiodifusión. '-, 

/ 
El espadó aéreo ~s el medio en el que se propagan las ondas elec~r¡omagnéticas, que 
s~ utilizanrpara la difusión de ideas/,~eñales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión,,, es decir, el espectro 
radioeléctrico, opnforme a lo es,Jpblecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye Uh redurSO/económiéo del ~stado, al efecto dicho precepto/establece: 

/ 

1 

.. Articulo 134. Los recursos econór()icos de que dispongan la Federación, los estados, --los 
muníciplos, el Distrito ,Federal y los\ órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, s~ adfnlnistrarán con eñcier¡cia, eficacia, economía, transparencia y honrad~z para 
satisfacer los objetivos a los qu~ estén destinados. 

' ! 

Las adquisiciones, arrefndamlentos y enajenaciones de-;~do tipo de bienes, prestación de 
1 

seNici,9s de cualquier natJr:aleza y la contratación de ob_ra qye realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas medíante convocatoria pública para que 
librem~nte se presenten proposiciones solventes , en sobre Cf¿_rfado, que será abierto 
públ/c::a'mente, a fin de asegurar al Estado las me}Q(eS condiclone.,s disponibles en cuanto a precio, 
cal!c:Jad,financiamiento, oportunidad y demáf circu;i;tancias pe'rtinentes. \ .,,--, 

' -.:.:::- ·. ,...._ l / 

C~ando las li~:J;acío~~s a que hace refer:ncia el párrafo anterior no sean idóneas para asegur~r 
·• < dicthas conq199nes1 las leyes estable<jeran las bases~ procedimientos, reglas, requisitos y demos 
• •· ... · .· elementos pqra acreditar la economía, eficacia, ,eficiencia, imparciqlidad y honradez que 
' C]~f;gurer;i Jairnejc,re~ cond~ciones para el Estado. I ' ,, -' 

<<, ,1 > / _/ \ ; l,_ 

'\ ( 

27 

\ 



En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de Ía Nación susceptibles de conéesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctric'c:r debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la 'concesión qub el Estado reali;c:l, éste tiene 
derec:;ho a recibir una contraprestación económica. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamien.to de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y'? de los Lineamientos de AM a FM. 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos en 
relación con el pago de una contraprestación a favor del Estado], 

Es importante señalar, que en términos del Considerando Séptimo de la presente 
Resolución que el ca'?nbio de frecuencia de la banda de AM a la banda de FM implica 
un otorg,amiento diferente de bandas de frecuencias, toda vez que el cambio implica 
una sustitución c;Je la frecuencia asignada en origen, por una frecuencia localizada en 
una banda diferente a la original. 

/ 

El procedimiento de determinación del pago de una1 contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme a los artículos 
i100 de la Leyr en relación con el 7 de los Lineamientos de AM ~ FM, toda vez que como 
se indicó en el Considerando Cuarto de la prfsente Resolución, la atención y análisis de 
las Solicitudes de Cambio de Frecuencias de las concesiones originarias se realizó de 
cónformidad con las disposiciones legales y, administrativas aplicables al momento de la 
presentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercipio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VU 
del Estatuto Orgánico, la UER del Instituto solicitó a la SHCP la opinión de los 

, aprovechamientos correspondientes a las Solicitudes de Cambio de Frécuencias, con las 
variantes y supuestos ahí referidos, donde se encuentra considerado la vigencia tJe los 
derechos de uso, aprovechamiento y explotación de la banda de AM; en respuesta a 
dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B-496 del 5 de julio de 2017, emitido por la Unidad 
de Política de Ingresos No Tributario.s de la SHCP, emitió opipión en el sentido de estimar 
procedente la utilización de la metodología propuesta por el Instituto para el cálculo de r-~ 
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Jas contraprestabiones que le correspohdería cubrir a los Concesionarios por los cambios 
'de frect.;iancia solicitados para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en FM. 

En ese sentido, a continuación se mencionan algunos de los aspectos más relevantes 
utilizados para el cálculo del montq de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación con la metodología ~pinada con oficio No. 349-8-496: 

A) Información de la metodología de cálcule>_ de la contraprestación 

La UER realizó e
1

I G:álculo d~ l!Zls co~raprestaciones aplic~-~d)o lq misma metodología que 
fue reciente[(lente enviadb y detallada a la SHCP en los o fidos IFT /222/UER/058/2017, 
IFT /222/UER/059 /2017, IFT /222/UER/086/2017 e lFT/222/UÉR/087 /2017 envio.dos entre abril y ·, . ·. 

\ mayo de este año, para fijar dichos aprovechamientos a diversas empresas de 
-radiodifusión sonordpara ldf)rórroga de títulos de concesión de uso comercial para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del esp$ctro radioeléctrico. 

-\ ' .. ---' 

Por lo tanto, para el proceso de cambio de frecuencias se dispone de 47 frecuencias en 
FM, ,distribuidas en localidades de los estados de Guanajuato, Jalisco, Estado de México, 

\ ·- 1 . 

\ Baja 8alifornla, Nuevo León, Sonora, Tamaullpa{ Puebla y Ciudad de México. La 
población servida promedio para dichas estacione~ es de 1,699,708 habitantes, siendo la 
mínim"m de 31,695 y la máxima de 12,242,434 habitantes, misma a la que se apljcará el 
Tope de Poblac.ión de 6.5 rhíllor\;es de habitantes por .estar en el área metropolitana de 
I~\ Ciudad de México; las cara~terísticas principales de las estaciones en comento s~/ 
petallan a continuación: ' ,, 

Tabla l, Detalle de las 47 Frecuénclas Disponibles 
. .• , . l. •.. , 

88.7 I 

89.5 

90.3 

91.9 

92.7 

· ;:·::cobertura· ·. \ 
:·::ipobiotjonol t:lel ) 

l:/i.:>.'<i•••:,•.:,.:• .. J-,.,,..:~=c.c.,..:;::c..:::..:..:...~~~~~~~ \) ·oontoirio'de ;;:.,· 

¡_,s~trq~'tr;i1t'1~ :: 

A 20º40'35,00" 

A 20"40'35,00" 

A 20"40'35.00" 

A 204035,00 

A 20"40'35.00" 

Mk~ki1i½~~ctci.ti'~r 
: ólcárice irióximo ·. 

:< <'> < <><>24kn) .•. :. 

305,077 

/103°20'32.00" 3,774,027 

103º20'32.00'' 3,774,027 

103º20'34.00" - 3,774,027 

l 03º20'32.00'' 3,774,027 

103º20'32.00" 3,774,027 
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7 Jal. Guadalajara 95.9 A 20º 40' 35.00'' 103º20'32.00" 3,774,027 

8 Jal. Gucidalajara 99.9 _ A 20º40'35.00" 103º20' 32.00'' 3,774,027 ·, 

) 9 Jal. Guadalajara 101.5 A 20-.40'35.00'1' 103º20'32.00'' 3,774,027 
' 

10 CDMX Coyoacán 96.5 A l 9º21 '0D.OO'' 99º09' 42.00" 12,242,434 

11 CDMX Coyoacán 105.3 A l 9º21 '0D.OO" 99º09' 42.00" 12,242,434 

12 Mex. Toluca 8.9.3 A 19º17'32.00" 99º39' 14.00" 1,752,169 

13 Mex. Toluca 103.7 A 19º17'32.00" 99º39' 14.00" 1,752,169 

14) Pue. Puebla 89.7 A l 9º02' 43.00" 98º11 '51.00" 2,f42,982 

15 Pue. Puebla 92.1 A 19º02' 43.00" 98º11'51.00" 2,2'12.982 

16 ~ve. Puebla 92.9 A 19º02' '13.00" 98º 11 '51.00" - 2,242.982 

17 Pue. Puebla 95.5 A l 9º02' 43.00" 98º1 l '51.00" 2.242.982 

\ 18 Pue, Puebla 96.l A l 9º02' 43.00" 98°1'1'51.00" 2,2'12,982 ',.• 

19 i B.C. Mexicali 101.3 A 32º39' 48.00" l l 5º28'04.00" 764,869 

20 N.l. Monterrey 88.l A 25º40'17.00" 100018'31.00" 3,742,871 

21 _N.L. Monterrey 88.5 A 25º40'17.00" 100º18'31.00" 3,742,8,71 

22 N.l. Monterrey 89,3 A 25~40'17.00" 100º18'31.00" 3.742.8,71 

23 'N.L Monterrey 90,9 A 25(º40' 17 .00" 100º18'31.00" 3,742,871 

24 Son. Noig~les 89.l A 31 ºl 9'07.00" 11 Q,"56' 45.0Q': 212,798 

:25 Son. Nogales 89.5 A 31º19'07.00" 110º56' 45.00" 212,798 

26 Son. Nogales 89.9"· A 31º19'07.00:' l l 0º56' 45.00" 212,798 

27 Son, Nogales 90.3 .' A 31º19'07.00" A l 0º56' 45.00" .....___./ 212,798 

28 Son. Nogales 92.5 A 31º19'07.00" 110º56' 45.0D" 212,798 

29 Son, Nogales 94.1 A 31º19'07.00" J 10º56' 45,00" 212,798 

Son, ( San Luis Río I 
30 Colorado 91.1 A 32º28'36,00" 114º45'45,00" 184.7p7 

31 Son. 
San Luis Río 

93.9 A 32º28' 36.0D" 114º45' 45.00" 184,767 
Colorado 

32 Tamps. Cd. Camargo 92.7 A 26~18'56.00" 98º50'00.00'' 37,979 
! 

33 Tamps. Cd. Carrargo 99.l A 26º18' 56.00" 98º50'00.00'' 37,979 

34 Tamps. Cd. Miguel\ 95,9 A·· 26º24'01.00't 99º01 '31.0Ó;, 31,695 Alemán · 

35 Tampj 
cd, Miguel 

96.3 A 26º24'01,00" 99°01 '31.00" 31,695 
Alemán 

I Cd. Miguel [ 
36 Tamps. 

Alemán 
96.7 A 26º24'01.00" 99°01 '31.00" 31,695 

3:Z\ Tamps, Cd, Miguel 
99.9 A 26º24'01.00'; 99º01 '31.00'' 31.695 

\'· ,,,- Alemán ... 

\ .... , ': 

\,<-·\\" 
\ ~ ->,\ 

~· 
_.,.. .. ~ 
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38 Tamps. j',1atamtiros 93.5 A 
• 1 .•· 

39 Tamps. . Nuevo Laredo 90.9 A 

i: 

25º52' 47 .00" 97º30' 15.~0" 

27°29' l l .00" 99º30'29,0b" 

IN$'\ÚUTO FEDERAL DE 
TEU'.COMUt\JiCACION~S 

465,347 

383,661 

40 \ Tamps. Nuevo Lareda ·· 96.l A 27°29' l l .00" 99º30'29,00" 383,661 

41 Tam~,-- N~evo Laredo 
' 

96.7 A 27°29' l f 00" 99º30'29.00'' 383,q~1 

42 Tamps. .. NuEivo Laredo 101.9 .A 27º29' l LOO" 99º30'29,00'' 383,661 

43 Tamps. Nuevo Laredo 103.7.,/ A 27°29'1 l.OO" 99º30'29.00'' 383,661 

44 Tamps. Nuevo Laredo 104.5 A 27°29' l l.00" 99º30'29,00'' 383,661 

45 \ T 
1 amps. Reynosa 102.9 A 26º05'32.00" 600,486 

46 
1 

Tamps. Re,¡nosa \l 98º16' 40.00'' 600,486 
J 

47 Tamps. Río Bravo 91.7 A 2&º58'54.00" 98º05'2y,OO" 
/ 

116,108 

Sel0r=nanca (l kW).- La frecuencia está disponible para una clase A restringida a l kW. 

·. B) MONTOS DE CONTRAPRESTACIÓN. ., 
. ( 

Derivado de lo anterior, la UER realizó el. cálculo de las contraprestaciones considerando 
los aspectos siguientes: 

\ 
• El Valor de Referehcia aplicable es de: $0.9801,pesos por habitante de la 

población servida para estaciones de FM y de $0.3431 ~ara estáclones de A~v\ 

Este valor se actualizó con base en el Índi~e Nacion~I de Precios al Consurni,~or 
(INPC) del mes de diciembre de 2005 y hasta el mes 9'e mayo 2017, partiendo 'de 
los volares de $0.Z?70 pesos_,,por habitante para estaciones, de FM y de $0.2755 
pesos pot habitante para estrn;~iones de f\M. 

• Dicho valor de refer~ncla ~or habitante corresponde a una prórrog6 de 
.. ·.• .. --" cons;e,sión por un periodo de 20 años, y se considera-qonforme a la metociológía 

·. ·• de. Qólbulo est9fbleclda en el documen,tb "Contraprestació,n por el refrend; de 
coAbefí~nes\cÍe rac:Jíódifusión", cuyo fih es esti~ar el valo(::de .- mercado de las 
frecuen<:::jas que se ~oncesl<pnan para el servlcid de radiodifusión. \ 
Límite deJJQblación servidd:' 6,500,000 millones de habitantes, aplicable a Jodas los 

. .·.• , casos cuyq población sea igual o mayor a este límit~\-- :-._ 
·."·-._- .. :.:....:/.·: ·.:·::::::_:::. _,../ 1 ; 1 \'1 1 

• t C:::.abe me,;nc1onar, que desde el 2009 existen mas d!? 430 ·conces1onc;:mos de 
rqqjodifq:,iªf1que han aceptado las condiciones técnicas y h0n reallzado ·el pago'
de lcrc9nfr()prestación, misma que como ya se h~'señald~o füe calculada cqn la 

: ·._-:.:-:·:_-_· .. -.:_::· .. :_;·-·-::::···.··,: ,,,. / 
multicitqc::lqMetodolog1a. · 
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Es impórtante resaltar, que para el cálculo de la población servida se toma un valor de 
Altura del Centro Eléctrico sobre el lugar de instalación (AGESU) que genere Altura del 
Centro de Radiaciór')' de la Ant~r:ia Sobre el Terreno Promedio (AA TP)4 de l 00 m, c:::on u.na 
Potencia Radlada Aparente (P.R.A)5 de 3 kW (parámetros máximos)'; Subsecuent~me~te, 

.. se apllca el modelo de propagación Longley-Rice para un contorno de 74 dBu (contorno 
de servicio audible), y se calcula' la población contenida dentr<\ del contorno defioido y 
delimttada por el alcance máximo de la estacign acorde con su clase (24 km para una 
clase A). 

¡ En- este orden de iqeas, cabe mencionar que el artículo 11 de los lineamiehtos del 
Acuerdo establece que: 

"La autorizacíón de cambio de frequencia no modifícafá el plazo de vigencia de 
las concesiones o permisos otorgados originalmente. Asimismo, la autorización de 
cambio de frecuencia no extingue las obligaciones contrafdas por el titular de la, 
concesión durante el uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia dé 
AM objeto de migración." 

Es por lo anterior, que los montos de contraprestacióp\ pro~üestos corresponden a una 
anualidad de la vigencia de una estación FM, ya que los montos anuales para Jo FM sólo 
se cobrarán por los años que resten de la vigencia original de la frecuencia AM. 'Asimismo, 
dichos montos, una vez que fin61ice el proceso de autorización de cambio de frecl,Iencia, 

--.. ,,. , 

deberán ser ajustados a la vigenc.ia restante de la conce§ión original de AM, tal y como 
lo señala el Tercero Transitorio del multicitado Acuerdo. ¡ --

·' Pqr lo anterior, los cálculos de lq contraprestación 'derivado,s de 16 fórmula y del ajuste· 
i / , 

/lecíén citado se muestran en la siguienté tabla: · 

Salamanca FM 

2 Guádalajara FM 

3 Guc:idalajara FM 
' 

4 Guadalajara / FM 
1 

. . 

Tabla 2. Pagos deContraprestación. 
'\ 

$89,619 
5 Guadalajara 

$1,108,873 
6 Guadalajara 

'¡ $1, 108,873 
7 Guadalajara 

$1,108,873 
8 Guadalajara 

FM $1,108,873 

FM $1,108,873 

FM $1,108,873 

FM $1,108,873 

~ AATP: Es la altura sobre el nivel del mar, en metr~;, del céntro de radiaélón de la antena que transmite la componente 
horizontal, menos el promedio de las alturas del terreno sobre el-nivel del mar, en metros, 
5 PRA: Es el resultado del producto de la potencia suministrada a la antena transmisora por la ganancia en potencia de la 
misma, en una dirección dada. · 
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9 Guadalajara 

lO Coyoacán 

11 Coyoacán 

12 Toluca 

13 Toluca 

74 Puebla 

15 Puebla 

· 16 Pueblo -

17 Pu0bkJ 

18 Puebla 

19 Mexicali 

Momerrey 
,._.· 

20 

21 Monterrey 

22 Monterrey 

23 Monterrey 

24 Nogales 

25 Nogales 

26 Nogales 

27 No6a1es 

28 Nogales 

29 Nogalys 

/ San Luis:'Río -. 
30 Colorado '-

'·· San Luis Río 
31 Colorado 

32 Cd. Camargo 

33j Cd. Camargo 

Cd. Miguel 
34 Alemán 

;\ Cd. Miguel 
35 Alemán 

Cd.Miguel 
36 Alemán 

Cd. Mlgue:1-
. 37 i Alemár{~/ 

_( 39 • ~uevo Loredo · 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM' 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM __ 

FM 

FM 

', 

' ( 

i 

$1,108,873 

$1,909,810 

$1,909,810 

$51_4,817 

$514,817 

$606;929 

$606,929 

$606,929 

$606,929 

$606,929 

$224,732 

$7,099,719 

$1,099,719 

$1,099,7i9 

$1,099,719 

$57,581 

$57,SS~ 

$57,581 

$57,581 

$57,581 

/ $57,581 

$45,705 

$45,705 

$8,513 
¡ 

$8;513 
____ ,. 

$7. 104 

$7,104 

$7,lQ~ J 
$7. 704 

-----
$125,918 

$103,815 

/ 

11\!STITUTO FEDl~fV-\1.. DE 
lEU:COMUNiC/i,'l:;,_iOll!Ep 

<it}I Pobl6dó~ < - > : Cs<: ]'...ic,f)t() el~ i • . 
. /!)J{ ;_ ~j¡~~1-:B : [;{;;t: 0fTg~i:!tt 

40 Nuevo Laredo FM $103,815 

_, 41 Nuevo Laredo FM $703,815\ 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

/ 
i 

Nu'eyo Laredo 

Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo 

Reynosa 

Reynesa 

Río Bravo 

FM \ $103,815 

FM 
$103,815 . 

FM 
$103,815 

_FM 
$176,433 

FM 
$176,433 

FM 
$26,024 
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De acuerdo con estos montos ;de contraprestación propuestos, resulta imperativo 
comentar que pueder:i exisfJ- ca.sos en donde ya se hayan efectuado R!Zlgos én la 
frecuencia AM concesionada originalmente, por lo que el Instituto deberá restar la parte 

' ' ~ 

proporcional que el concesionario no operó la frecuencia AM y ajustar el pago final de 
la frecuencia FM p9r el resto de la vigencia, una vez terminddo el proceso de autorización 
de cambio de frecuencia señalado en el artículo 5 del Acuerdo. 

/ 
. . 

En este.sentido, al monto final.de la frecuencia FM (basbdo'en la anualidad de la Tabla 
2) se le· deberá disminuir o ci~redítar el monto equivolente a los años no operados en la 
f_recuenció AM, de la manera sigÚiente: 

l) Cálculo del pago anual del monto originalm~nte pagado por una estación con 
frecuencia en la,.banda de AM, considerando 'una tasa de descuento de l 0.1 l %c1i. 

Lo originalmente pagado por AM se actualiza __ a precios de mayo de 2017 con 
base en el INPC. 

2) Determinación del valor presente neto pbr el tiempo restante de la concesión en 
la banda de AM, tomando la misma tasa de d~scuento y el dato obtenido en el 
paso anterior. Cabe señalar, que únicamente se acredita el tiempo restante que 
la empresa no va a operar la frecuencia de AM, y que pagó én su totalidad, 
debldo a la migración a FM; es por esto, que los años -··restantes serán_ 
"descontados" con la ya citada tasa. 

3) Al. monto final de la contraprestación por la autorización del cambio de ' . 

Datos: 

frecuencia de AM a FM (basado en,la anualidad de, la Tabla 2), y derivado del 
pe:riodo que le restd a la concesióri para operar e~ FM, seJe resta el importe 
resultante del paso 2 anterior. A manera de ejémplo: ---

• Frecuepcia AM: Ciudad Camargo. 
• Monto de contraprestación pagado pdr-la estación en Ciudad Camargo (MP): 

$50,000,00 pesos (cifra ficticia). 
• Vigencia: 12 años. '·, 
• Tiempo restante dé- la condesión (TRC): 2 años (Es decir, ya han transcurrido 10 

años de la concesión original de AM, por lo qye 2 años ser<~m operados en la FM). 
• Monto de Contraprestación considerado por el cambio de estación de AM a FM 

(MCFM): anualidad de $8,500.00 pesos (con base en Tabla 2) . 
. -·- .. 

. . . 

111 Tasa que utiliza la SHCP para evaluar la rentabilidad financiera de los proyectos de inversíón drl Gobierno Federal. 
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Cálculo: 
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( 

li\!STlfUfO i'l'DHU\L DE: 
iíi~:LECüMU\\!!C!\CtOii'11E'.:, 

• Det~rminación del Pago anual (PA) utilizando la tasa de descuento de l 0.11 % y 
MP ($50,000.00 pesos). Resultado de PA: $7,378.00 (m,imeral J anterior). · 

• Valor Pr~sente Neto _~P~Rest~_AM) del f.iempo restante cie ~a vigenci~ de 1 la 
concesion que debera ser acreditado por lo que nqse operara de AM (ultimas 2 

" - , ¡ 

años), ccnsiderando el PA anterior: $12,785;00 pesos (numeral 2 anterior). -
• Valor Pres~nte Neto (VPNRestciFM) del tiempÓ restanté de la vígencid de la 

concesión en FM (2 años; peri_6do restante que será op~rado en FM), 
considerqndo la anualidad de 8,500 pesds: $14,730.00 pesos (num~tal 3 anterior). 

',,, 1' --

Con esto, se aplic9h los resultados reciél).detallados _ _a la1órmula siguiente: 
··-< 

,' / 

(VPNRest-oFM)- (VPNRestoAM) = Monto a pagar por el cambio de la estación de AM a FM. 
/" \ 

($14,730.00)- ($-1'2,785.00; = $1,945.00 pesos. 

De esta forma, los montos de contraprestación finales ~stá11 agrupados en}res esc~narios 
de acue~do,q los siguientes ~scenarlos: , - \ 

' .. .-· 

, a. Concesiones cuya resolución de prórroga tendr~ efectos retroactivos. El cálculo· 
c!e-.la contraprestación FM se efectúa desde el 31 de julio del 2017 hasta la fecha 
de vencimiJnto; por ejemplo, si la concesión tiene una vigenqid desde julio 2015 .· 
~asta julio 2035, el monto de la contraprestación para la frecuencia de FMi 
6orrespondería a 18 años (julio 2017 a julio 203's, con base en la anualidad de la 
Tabla 2; en el mismo ~entido, respecto de la frecu~ncia d,e A,M, se forna una . ' --
acreditación por el mismo periqdo en el que concesionario no operará esta 
frecuencia, con bdse en la ..<'.muÓlidad de la contraprestación por prórroga que 
h6ya sido recientemente res~élta por el Pleno d~,I Instituto. 

1 \ 

·, . 

b. Co~cesiones--yú)o vencimiento es posterior al\ año 2020. Se sigue el mismo 
procedimí§mto descrito eh escenario ant~rior contemplando la fecha en que 
vence el título de concesión para calcular el cobro de FM y la posible acreditación 
en AM de acuerdo a lo originalmente p.agado por la empresa radiodifusora ... ·· 

/ , 

__ . ___ / 

... c. /Concesiones' cuyo vencimiento es anterior o durante el año 2020 y cuya resolución 
C>\ de prórroga 'ha sido adoptada a partir de dicho vencimiento. Este escenario sig'úe 
\ \ \ el mismo protepimiento señalado eh los casos A y B ánteriores, sin embargo, tienen 

\ \ 

\\~}\ ' " , ..... ------
' -~•C-''_,.,.,,,..,,.,.,....,.,>"""".""' ........ 

,,_.,..,,,,..,,.,,~"''"'""'' ... ~· 
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la particularidad de que además de considerar la contraprestación por lo que 
resta de la yigencia en curso, también se incluye la determinación de la 
contraprestación relacionada con la nueva vigencia de la concesión por 20 años 
(los cuales son posteriores aL vencimiento de la vigencia en curso). Ante tales 
circu~tancias, adicionalmente se determina la contraprestación por 20 años para 
la frecuencia FM, con base en la anualidad de la Tabla 2 y después se procede a 
acreditar el monto que se haya determinado parola prórroga de la frecuencia 
AM por el periodo integro de 20 años. 

Derivado de lo anteriormente mencionado, en el Anexo IV de la presente Resolución se 
presentan las variables de la Metodología del Cálculo de la Contrapresta<':ión utilizadas 
para el cálc;ulo de los aprovechamientos finales según los escenarios recién citados. 

Noveno. Condicion~s de Operación. En el supuesto que este Instituto autorice el cambio 
de frecuencia respecto de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia indicadas en el 
Antecedente IX de la presente Resolución, dichos condesionarios deberán atender 

' pqntualmente las siguientes condiciones: 

l. Condiciones de Uso de la13anda de Frecuencia. Los Concesionarios de radiodifusión 
sonora autorizados, deberán presentar al Instituto, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en -que éste acepte las nuevas 
condiciones: a) el Estudio de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); b) en caso de 
modifitación del soporte estructural o de cami:Jio de ubicación )de la an~ena, el Plano 
de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de la autoridad 

' competente en materia aeronáutica o, en su caso, copia del esGrito mediarte el cual 
solicitó la opinión de la referida autoridad. El Instituto fondicionará la. aprobación a dicha 
opinión; c) croquis de operación múltiple, de ser el caso, y d) pago de los derechos 
correspondientes al estudio de la documentación. 

Es importante indicar, que la autorización de referencia no surtirá efectos legales cuando 
01 concesionario autorizado no presente a este Instituto la opinión favorable de la 
autoridad competente en materia aeronáutice, Eln su caso. 

2. Inicio de operaclpnes. Los Concesionarios de radiodifusión sonora deberán iniciar 
operaciones en la frecuencia asignada de la banda de FM en un plazo no mayor de l 80 
(ciento ochenta) días naturales, contados a partir del día siguiente d aquel en que-la 
aprobación de los parámetros técnicos haya sido notificada. 
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\ 
Para tal efecto, de3berán dar aviso al-Instituto de dicha situaciór¡· dentro de los 5 (cinc.o) 
días natural~;; síg~ientes a que ello acontezc<:J._ J '; 

/ 

3. Transmisión en el estándar IBO~. Los Concesionarios deberán utilizar el estándar IBOC 
en modo hlbrido de seña_l?S analógicás y digitales, apegaóo a, la Disposición Técnica IFT-
002,.2016 "Especificaciones y requerimientos para la ínsfaldJción Y' operación de las 
estadiones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 

1 .; 

7 08 MHz. ", así como a tb dispuesto en el "Acuerdo por el que se adopta el estándar para 
la radio digitai · terrestre1 y se E?StaiYlece fa política para que los concesi9narios y 
permisionarios de radiodifVsión eM las bandbs 535- 7 705 kHz y 88- 7 08 MHz lleven 'a' cabo la 
transición a la técnología\digital en forrr:ia voluntaria", en lo que resulte aplicable y no 

~ontravenga a los Lineamientos de AM d,FM. 
\ '\ 

' : 1 ¡' 

4. ;Transmisión simultqnea de AM y FM. Los Concesionbrios de i, radiodifusión sonora 
quedarán obligados· a transmitir en forma simultánea el m;i~mo .. contenido de 

programación en la banda de AM y en la señal hlbridd de la banda de FM, durante un 
. - - \ 

año, 'contado a partir de la fecha de presentación del aviso del inicio de operaciones en 

la banda de FM a que se refiere la condición 2 de la.presente Resol1,Jción. 
' ·. 1 (" .· 

Una vez transcurrido eJ plazo de transmisióitsimultánea los concesionarios deberán avisar 
por escrito al lnstitutoque han dejado de transmitir en la frecuencia en la banda de AM, 

la cual revertirá de pleno c;:lerecho al Estado, y únicamente pQdrá prestar el servicio 
conceslonado a tr~vés de la ·: bonda de FM.J Lo anterior, sin necesidad - de 

pronunciaryiiento·por parte de este ln;tit~to, salvo;que este determine y notífique, p;~vio 

a la conclusión del añode tran1misión simultán'ea, que en la cober(ura dktermlnada, de 
conformidad , con las disposiciones técnicas aplicables, de la éstación de AM, se 
encuentran poblaciones que únic9mente rec.iben ¡dicha señal, en cúyo /Caso, el; 

concesio9:Qrio deberá continuar\ cdn la transmisión 'en forma simultpnea del mis.mo' 
cont~•nido en ambas frecuencias, hasta que el Instituto determin/3 y notJifl-pue al 

conc::esionqrio que la continuidad del servicio de radiodifusión sonora está debidamente 
garantizada. 

) 
Cuando'1 el aviso a que se refiere el párrafo ánterior, contenido en la Cond_leión 2 de la ( 

presente Resolución, n? s~a presentado en tiempo y forma, se presu~irá que el 
conceslonari6 in,ició-operaciones 13n la banda de FM el último día del plazo concedido, / 
sin perjuicio del lhcumplimiento a la~ dispo~iciones legales o administrativas e imposición 

1 \ • -···· \ 

de las sar:,~lones RUe en su caso,. determine este ;Instituto en materia de verificación o·. 
supervisión. 

) 
,,,.,,.,..- -

\ . 

\ 
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Por ló expuesto, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto y déci~Ó 
sexto de la Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15 fracciones IV, Vlll 
y XV, 17, fracción 1, 75, 99, loo: 105,_ l 06 y l 07, de la Ley Federal de Tel~'comunicaciones y 
Radiodifusión; l, 3, 4, 5, 6, 7, ·a, 9, l O y 11 de los Lineami~ntos mediante l<~)s cuales el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de frecuencias de 
estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda \de amplitud modulada a 
frecuencia modulada; 3, 16 fracción X, 35, 36, 38 y 39 de !a Ley Federal de Procegimi~nto 
Administrativo; y l, 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, $1 Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: .. / 

RESOLUTIVOS 

..... ' ;" .. 

PRIMERO. Se determina que los Coricesionatios stereorey Mexicali, S.A. o México Radio, 
S.A. de C.V., son susceptibles de asigpación por Cambio de Frecue·ncia para usar 
comercialmente las frecuenciqs del esp)~ctro radioelédtrico eri la Banda de Frecuencia 
Modulada a través de las estaciones con distintivo de llamada qu$ se describen en el\ 
siguiente cuadro, por haber satisfecho los requisitos indicados en los "Lineamientos 
mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los críteríos 
para el cambio de frecuencias de estacíones de Radiodifusión Sonora que operan en la 
banda de amplitud modulada a frecuencía modulada", en términos de los 

• ·- 1 

Consíde¡Handos Tercero, Cuarto1 Quinto y Sexto de.l.a presente Resolución: 
. . ' _, .. --

Como consecuencia de lo anterior, se determinan los siguientes \montos de 
/contraprestacion que en su caso, deberán cubrir 'los concesionarios señalados, con 
motivo de la autorización que se otorgue: 

,, 

Stereorey Mexicali, S.A. : XHABCA::FM Mexicali Baja California 101.3 $494,716 
1' 

'! 
! 

México Radio, S.A. de C.V. XHMMM-FM Mexicali Baja California 101.3 $1,179.746 

·Lós m,ontos señalados en el presente Resolutivo, deberán ser actualizados al momento 
en quia se realice el pago respectlvó, en términJs del artículo 17-A del Qódigo Fiscal de 
la Federación{ 

\ 

\ 

) 

( 
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En consecuencia, Oi actualizarse el supuesto previsto en el apartado é, del artículo 6 dé 
los Linear:niento~ mencionados, este lnstitut7 Federal de Telecomunicaciones llevará a 
cabo un procedimiento de selección por s9~~:1oo para /determinar al conceslonarlo 1que 
obtendrá la autorización de cambio de frecuencia respectivo,,. conforme al 
procedlmlenfo y meéónica siguiente: · 

1. Los Conceslol)arios mencionados deberán presentarse el martes 29 de agosto de 
agosto de 2017 a las 12 horas, en el Auditorio del Instituto Federal 9e._ 

: 1 -

Telecomuhlcaclones, ubicado en el primer 1plso 1del edificio situado·. en Av. 
Insurgentes Sur 1143, Colcinla Noché Buena, De!legatión Benito Juárez, C.P. 03720, 

en la Ciudad de México a efecto de llevar a cabo el-sorteo de la- frecuencia 
disponible en la. localidad correspondiente. Para efectos de lo .. antetior, los 

·· /concesionarios se.nalados deberán co~parecer a través de representante legal, 
debidamente Jacultado y autorizado ante esta a,utorldad. 

El sorteo a que se. refiere el, párráfb anterio(consi~tirá en depositar papeletas con 
el nombre de cada lnteresbdo en una caja negra, mls171a que será ensamblada 
frente a los asistentes, a fin de que un ·'tuncionbrio )del Instituto Fedkral de 
Telecomunicaciones, ante la presencia de un testigo social que certifique la 
transparencia del proceso, obtenga la(s) papeleta(s) con el homore del 
concesionario a quien deberá tenerse por butorizado para camblqr su fre~uencla ( i 

de AM a la banda de FM, paralodos los efectos legales conducentes. , ' 

_)' El funcionario del Instituto F<izde'ral de Telecomunicaciones q~~ esté a cargo del 
proceso de selección por sorteo, notlficy.lrél, en el mismo acto el resultado 
c~_rrespohdi_~~te q )os concesionarlo\partié'ipantes _ef1 c:iJcho proée_so. 

De todo lo anterior se levantará Acta Circunstanciada, en la que se plasmará todo 
lo acontecido en el prpceso de selección por sorteo realizado. -Dicha /Acta 
Circunstc:mciada deberá ser firmada por los representantes _ legales de los 
concesionarios presentes, el testigo social y el ó los funcionarios del Instituto Federal 
de Telecorriunicaciones que hayan participado. La negativa de algur¡10 de los _ 
solicitantes presentes para firmar el Acta Circunstanciada no afectará la validez 
de dicho proceso de s~lecci~m. 

2. Sin perjuici9 d~ lo ,,anterior, los Concesionarios mJncionados podrán elegir la 
cq:ince-sión :cuya frécuencia de AM será objeto de cqmbio. Para tal efecto, dichos 
d~ñceslonarlos gqzarqn de l0 (diez) dícís hábile~: contados a partir del día 
siguiente a aquel Jn qüe surt~ efe~tos la notificación de la pres(;¡nte--Resoluclón,·, --

·._ ·: ·. . ; / / .·· 
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para manifestar en forma conjunta, unanime y pqr escríto, a través de su 
.r~spectivo representante legal con facultades suficientes, ante este lnsti,tuto 
Federal de Telecomunicaciones, al concesionario 91 quEySe le autorlzará el cambio 
de frecuencia correspondiente. En casa¡ de que lo tmterior, se verifique dentro del 
plazo establecido y con la formalidad requerida, el procedimiento de s~lección 
por sorteo ya no se llevará a cabo y el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
realizará la asignación de la frecuencia al Concesionario respectivo que en cada 

r·-. 

caso particular haya sido conjunta y unáhlmeme~te elegid~. 
,· ___ .,·· ·, 

3. La U~idad de Cpncesiones y Servicios pondrá ~ conocimiento del Pleno! del 
Instituto Federal/de Telecomunicaciones, a través de su Secretaría Técnica, los 
resultados de lo acontecldo en el proceso de selección por sorteo descrito er el 
numeral 1, así COrT10 -~e la(s) selección( ones) reólizadp(s) que en todo cqsose 
suscite(n) de conformidad con lo señalado en et numeral 2 anterior, a más tardar 

. . 

dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores d que acontezca cada supuesto 
mencionado . 

. · SEGUNDO. La autorización de cambio de frecuencia a que se refiere ·el Resolutivo Primero 
'de esta Resolución, que en su caso se otorgue a favor de México Radlo, SA. de C.V., estq 
s.ujeto q que el cor)cesionario acepte las condiclone.s y realice el pago de IGj), 

contraprestación con ··motivo del otorgamiento.de la prórrogg,de vigencia del Título de 
Concesión en el plazo y términos contenidos en la Resolµclón adoptada por este Instituto 
artravés del Acuerdo de Pleno P/IFT/251016/589. 

\, 

''- ji 

TERCERO . . · Las Solicitudes de Cambld de Frecuencia para usar comercialmente las 
frecuencias del espectro radioeléctrico en la banda de Frecuencia Modulada que se 
describen en el siguiente cuadro, no resultan elegibles por las c6.nsiperaciones expuestas 
en el Considerando Sexto y el Anexo I de esta Resolució[l, en relación con su Resolutivo 
Primero .. 

Formula Radiofónica, $.A. de C.V. Mexicali B.C, 1150 kHz XERM-AM 

Grupo Radiodigital Siglo )\'.XL S.A. de C.V. Mexícali B.C. 1340 kHz XEM-AM 

XECL-AM, S.A. de C,V, Mexicalí B.C, .. 990 kHz XECL-AM 

X-E-D, S.N'. de C.V. •Mexicall B.C. 1050 kHz XED-AM 

40 
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Lo anterior, saivo que se actualicen los supüestos establecidos en ·el Resolutiyo Quinto 
siguiente. --

CUARTO. Pa[9 los efectos de lo dispuesto en; el Res~lutivo Primero de esta Resolución, se 
otorgará a .favor del concesionario yiue resulte autorizado, una Concesión para usar, 
aprovechar y explorar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial, pqra la prestación del servicio público1 de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada, con la vigencia indicada en el Título de Concesión para, usar, aprovechar y 
explotar 1::ianda9 de frecuencias del espectro radioeléctrico para u;o comercial en la 
banda pe Amplitud Md,dtJlada-~riginaria. -- :---._ ·. 

1 ' 

AsÍmisnio, para el ca~o de que el ~~ncesionario Stere¡or~y Mexicali, S.A. resulte autorizado 
para el cambio de frecuencia, en este mismo acto se otorgará una ConcesióniÚnica de 
uso comercial, en los términos y condiciones establecidos en el artículo 11 de lc'is 
"Líneamieptos mediante los cuales el lnsfitut9 Federal de Telecomunicaciones establece 
los criterids para el cambio de frecueli'cia;_ de estaciones de radiodifusión sonora que 
operan en la banda de amp/ltud rhodulada a frecuencia modulada", 

' ' 

QUINTÓ. (e instruye a lqUnidad 'de Conc~siones y Servicios a~otificar personalm~nte(a 
los Co~~esionarios indicados en. ~os Resolutivos Prin¡-9ro y Tercero antes señalado,-~I 
contenido de la presente Rysoluc1on. · · ; ,, 

Asimismo, deberá notificarse sólo pi Concesionario autorizado ppra el cambio de 
frecuencia, las nuevas.condiciones Jstablecidas en los modelos de.lTtulos de Concesión 

/ 

a que se refiére el Resolutlvo que antec€7de, a efecto de recabar por escrito de dicho 
Conc~sionario su aceptacióh• lisa y llana--de las nuevas condicÍones que determine el 
lnstitú'to, en un plazo_r,:\q mayor a 10 (q¡ez) días hábiles contados a partir del día siguiente 
a a·quel en que haya suhido efectos Íó notificacióprespectiva, eri términos del artícuio 7 
de los "Lineamientos mediante los cuales el lnsfítuto Federal de Tefecomqnicaciones 

' . 

establee~ los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión, 
son0ra qué operan en la banda de amplitud modulada a fre,cuencia f"f)Odulada", 

"·· i 

De igqal'forma, _e~ conce$bnario mencionado deberá exhibir e'1 6omprobante dé pago 
del aprovechamiento fijado por este Instituto Federal de Telecomunicaciones, por 
concepto de contraprestación por la autorización de cambio de frecuencias materia de
la presente' Resolución dentro de los 30 (treinta) días hábiles posterlor~s a la presentación 
de la manifestación señalada en párrafo anterior. 

En caso· dé que el concesionario de que se trate no cumpla con las· condiciones 
establecidas en présente Resolutivo~ así como las contenidas en el Resolutivo Segundo 

_,,/ --l \ 
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anterior, la autorización contenida en la pr,esente Resolución quedará sin efectos y la 
' ' 

asignación de la frecuencia de FM se realizará en términos del artícylo 7 de los 
'\Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunlcaciohes establece, 

. . . : 

los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que 
operan en la banda de amplitud modulada a frecuencia modulada" lo cJal se hará d~I 

-fonocimiento de los concesionarios inter,esados. / - -
"--,----.._ . 

Para efectos ··de lo anterior, deberá realizarse un nuevo análisis en materia de 
competencia económica, en términos de lo establecido en el artículo 6 de los 
Lineamientos de AfVl a FM,,. considerando la conformación del mercado de la radio FM 
que prevalezca en ese momento en la localidad materia del presente Resolución. 

SEXTO. Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a llevar a cabo el 
procedimiento de sorteo indicado en el .. Resolutivo Prim\ero de esta Resolución, en 
compañía del testigo social de que se trate. 1 

SÉPTIMO. Una vez satisfecho ,lo establecido en los Resolutivo~ Segundo y Quinto de la 
presente Resolución, el Comisionado Presidente del Instituto, don base en las facultades 
que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico dél Instituto Federal de 
Tel1comunicaciones, suscribirá el Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial en la banda de 

-- Frecuencia Modulada y de Concesión Única correspondiente, que se otorgue con 
motivo de la presente Resolución 

) 
OCTAVO. Se Instruye a la Unidad d~Concesiones y Servicios a llevar a cabo el 
procedimiento de sorteo indicado en el Resolutivo Tercero de esta Resolución, én 
compañía del testigo social de que se trate, ; 1 

NOVENO. Sé instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la correspondiente 
notlficación y la entrega del Título d~ Concesión para usar, aprovechar y1explotar bandas 

. 1 . . 

de frecuencia del espectro radioeléctrico que se otorgue _ con motivo de la presente 
Resolución. \, 

i . 

DÉCIMO. Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión Única fr 

que autoriza la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
para LJSO comercial. así como los títulos.de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecu~ncias del e:ipectfo radioeléctrico· para usp comercial o público, según sea el caso, 
a que se refiere la presente Resolución, una v'ez que sean debidamente notificados y 
entregados a los interesados. 
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/ Con motivo del otorgami9nto del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberq hacerse la anotación respectiva del servido asociado 'eA la 
Concesión Única·que-corresponda en e! Registro Púb!icto de Concesiones. 1 

/ 

swaldo Cohtferas Saldívar 
ionado Presidente 

Mario §~rn;,án Fromow Rangel 
C6mislonado · 

( 

\ 
-· ·- ' 

/2r~--, 
( h ·¡", 

~~ 
María Elena Estavmo Flores 

Comisionada 

/ 

___ 7J;ir- ··· ---------
Á&>lfo cv~-vas Teja 

Cornlsionado 

~ ?-t':uro ~les Róvalo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada par el Pleno del lnstt!uto Federal de Telecom,J¡iicaclones en su XXXI Sesión Ordir,oria celebrada el 14 de Julio de 201,7, en lo 
general por·mayorro de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo.,Contreras Saldfvar,Adri□n □ Sofíc, l<Jbarcilni lnzunza, María Elena Eslavlllo Flores., Mario,Germón 
Fromow Rangel y Arturo Robles Rovalo; y can el voto en confra de los Comisionados Javier Juórez Mojlca ·¡ Adolfo Cuevas Teja, qu1,:,n presenlaró un v_pto por escrito. 
FTT lo particular, ia Comisionada Maria Elena Estavll:a Flores manifestó que se aparta de las conslderaclor-ies relaflvas al tape oe población en el ·cólcula de la 
contraprestacipn. --
lo antarl□r, co~\rundamento_en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y Vi¡,¡éslmo primero, del ariícu!G 28 de la Com11tución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la ley federal de Telecomunicaciones y Radlodlfusió:i; as! como en le>< artí:::ub; l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediar.te Acuerdo P/IFT/140:17/459. i , ', 
E1 Comisionada Mario Germón Fromow Rangel asistió, part1clpó y emitió su voto razonado en la S,,,Slón, medÍ':lme cornunlcación elecfrónícd·a distancia, en términos 
de los artículos 45 cuprt□ pórrafo de \a ley federal de Te1ecomunlcaclanes y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgónico del Instituto Federal de 
Telecomunlcaciones. i / \ _i '-... ____ · _____ .. -
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2 A MEXlCO RADIO, XEMMM 
S.A. DE C.V. AM 940kl-lz XHMMM FM 101.3 MHz $ 1,860,834 $719,570 $ 763,104 90,308 $ 68Ú88 $ 1,179,746 

-- ,,,.-- ¡--/ 
--- .---- / , 

Nota l:@g.conceslonarlos susceptibles de asignación por Cambio de Frecuenclá deberón atender lo dispuesto en los Resolutivos que apliquen y las condiciones a las que estón sujetos respecto a la autorización, selección" sorteo de 
..:_,, estaciones. 

Nota 2: El monto de las contraprestaciones antes Indicadas y que se establecen en la Resolución de mérito son Independientes de los pagos que el concesionario, en su.caso, tenga que realizar respecto de la frecuencia de AM, derivados del\ 

/ 

beneficio de pagos e9 parcialidades por su otorgamiento. --- - / "~- \ 
Nota 3: Este valor se actualizó con base y el Índice Nacional de Precios al ~mldor (INPC) del mes de diciembre de 2005 y hasta el mes de r(ay) 2017 \ / 
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ANEXO 

·.·.··.·.-· .. _····-· ·~···--· .·.·· .. ·.···--..,,.- .. ::;,~;:.· ......... ,-

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IELECOIMUl\!!(¡ACK>I\Jf:S 

; 
; 

MODELO DE TfTULO DE CONCESIÓN ÚNIÓA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INST,ITUTO FEDERAL DE IBLECOMU~ICACIÓNES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE--, DE CONFORMIDAD CON 
LOS s1clu1ENTES: ', 

ANTECEDENTES 

· ·-1. Mediante escrito presentado el ' --------, --------~ __ solicitó la - --
·. ,.,.... i ' 

autorización para el cambio dé frecuencia de la concesión para explotando 
comercialrriente la frec:'L1encia ;: _______ a través de la estación con distintivo de 
llamada --------, er ------;-que le fue otorgado en fecha --, con vigencia de -----

-- __ ---- años, contad6s d; pcbrtir del día ------ y vencimiento el ---, a un~ frecuencia en 
la banda de Frecuencia Modulada. / ': [ 

11. El Pleno del Instituto FederdL, de Telecomunicaciones, mediante resolución _L __ de 
_ _, fecha -------, resolvió otorgar una Concesión única para uso comercia!, a favor de -

\ 

Derivado de lo anterior;-·-con fundamento en los¡ artícul¿s 28 párráfos dédmo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimq de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 15 fracciones IV, Vll1I y XV, l 7, fracción 1, 105, fracción VI, 1.5, 72,/99, 100, 

l05, 106 y l07 deJa Ley Federal de Tel~comunicacidnes y' Radiodifusión; 1,,~, 4, 5, 6, 7, 8, 
.· ' ' 

9, 1 O y 11 de los Lineamlentos mediante los cuples el Instituto Federal de . 
• Telecomunic,,a~ione~establece los criterios para el cambi~ de freó:Úencias de estac;-;!,ones ·. _ 

___ de rodiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud modulada a frecuencia 
i : / 

rriodulada; y_ 1, 4 fracción 11 y 14 fracelón X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicbciones, se expide el presen'te título de Concesi6h única para uso comercial 
sujeto a las siguientes: L 

CONDICIONES 

Disposltlones Generales 

• •- •-•- -, J. Deflnldin•da términos. Para los efectos del presenle título, además de Tos --
' conceptos éstablecidos én la Ley Federal de Telecomuniqaciones y Radiodifusión, 

se entender9 por: · / ,., 

/ 
/ 
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1.1. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente faftibles. 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

·- \\ 
1.3. Instituto: 51 Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

/ 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

) 

. \ 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como deimicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ---

En caso de que el Concesionario cambie el domk;:ilb para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo dé?I 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de q(Je cualquier notificación qye 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telee<:imunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lt!Jcro, a troves de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 

\ 

o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen, en 
el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
,objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada\a los mismos, debi3rá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

\ sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
y demás disposiciones administrativas de carácrér general, así como a las 
condiciones ~stablecidas en este título. 

2de8 
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En el supwesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigente~ a la fecha de otorgamiento del presé~te título fÚeran abrogodas, 
deregadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constituci9nales, legales y administrativas aplicables, q partir ___ de la f~cha de su 
entradp é'n vigor. ' ·- "° 

f. Registro de servicios. La Concesión única autorlza la presJacign de ,cualquier 
servicio de telecomunicacíones y radiodifusión que 1-éc/1icd·nente sea factible, 
considerand9 la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros cori los que cuente el Concesipnario en términos de la Ley . 

. \ En caso de que el Concesionario requiera utilizar ba~das de frecuencias del-\ . ' \_ - ' 
espectro radioeléctrico\ o reoursos orbitales, oeberá obtenerlos conforme a los, .. 
términos y modalidades establecidos en, 16 Ley, considerando que el uso,' 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecue()_ci6s deberá rea!iza~se de 
conformidad,, con·· 10 establecido en el -Cuadro Nacional/de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, Jeglamentarias y administrativas 
aplicables. / 

El ,Concesionario deberá. presentar para l~scripción en el Registro Púb)lco/dEf' 
Concesiones cada servicio púqlico de telecomunicaciones y/o de radiodifu_sión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios/que se describer¡i eh los 
características generáies del proyect9 a que se refiere lq con9ición 6 del presente 

... : - ,._ / 
titulo. 

Dicha inscripC?ión deberá realizarse previament~ a la prestaciÓí)/del servicio de 
telecomunio6ciones o radiodifusíón de que se trate, adjuntando para tal efecto, 

; I 

las caracterísficas generales de[ proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servidos de radiodifusión, en_ su caso, 

· _, ·. __ acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
·.::.-.::-:.. \ ·~, \ 

Extror,Jefas. ' 

. . . . . . . . 5. VigendCJ qe la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá ú'~a 
> ::{,igencid d~ 30 (treinta) años, contqdcs a partir'del ---- y vencimiento al -------. 

. ,. ·:·:::.:::,. :.-.:::: .. :_.:. / ----·--.. 

/ {q Con9esión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforh1e ·a lo 
dispu~stó i6 la Ley. · 

¡'/.,,. \,,,.. .. 

.. i 
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6. Características Generales del Proyectó. El servici°\ que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. . "'· 

La prestación del servicio público deberá.ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicaliio, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura,. lci informcición relativa a la infroestrGctura activa, 
infraestructura pasiva, medios de trallsrnisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de te,lecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación d.e los servicios públicos respectivos. 

Cuando el, Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activo, infraestructura pasiva, medios eje transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro'-
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados o partir d¡3I inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la informadón nece1,aria 

1 ' 

paro inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el lristituto. / 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de cohtribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromiso;;de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión.en territorio 
nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, .en términos de las concesiones 
correspondientes. ' · 

7.~. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
' ' 

las .inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 
manera continua, eficiente y con ca\[dad. 
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--- _ 7.3. Compromisos de Calidad. El ConcesiondrioJ deberá cumplir con 16s 
-parámetros de 1alidad que al efecto establezcan Vªs disposiciones leg~!es, 
reglamentarias_p administrativas apli"éables, respecto de los servicios púbHcos que 
preste al amparo de la presente Conces.ión única para uso comercíal. 
Sin perjulcio de lo anterio~, ~·1 Concesid.()ario deb~rá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, c,omprometidQs para sus audiencias __ _ 
con respecto a los §ervicios públicos que preste, los c.uales nó podrán ser inferiores,· --
en su caso, ci"los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7 .4. Programas de cobertura social, poblaciorn;::11. conectividad em sitios públicos y 
contrlqución a la cobertura universal. Con lq¡finalidad de salvag~ardar el acceso 
Uíjliver¡al a los servicios de telecomunicaciones, el, Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblabonal y 2onectividad en sitios 
púbJicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públlcos que preste y co~siderando las propu€1stas que formule 
anualmentéfa Secretaría de Comunic9.cibnes y Transportes. 

/ 
1 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere- el present~' 
,_ título, queda prohibido al Concesiónario establecer privilegios o distlnciones qu~ 
\ configuren algún tip~ d~ discriminación. Tratándose de personas ñsicas esta~á 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o ~aciona!, el género, 
!a edad, las dlscapacidddes, la condición social, las condicibnes de salud, la 
rellgión>19s opiniones, las preferencias sexuales, el estado civ,il o cualquier otra que 
atent~-c6ntra la dignidad humaha y tenga por objeto anular o menoscabar los / 
derechos y liber_tades de las personas. 

/ 

\ . ' 1 

9. Programación dirigida a niñas, -niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley Género! de los Dere'chos de_ Nlñas, Niños y 

! .- \._, • 

)Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el '\Concesionario deberá abstenerse c;:le dift..mdir o ; transmltir información, 
imógé17es o audios que afecten~ impidah objeti0am~nte{el desarrollo integral de 
niñas,n'lños y adoléscentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
ol prindpic, de interés superior de la niñez. / 

\ 
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1 O. Prestación de los servicios públicos a .través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario seró el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones Y- el ejercicio de los derechps i::ontenidos en 
el presente título, así como de la 'prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto.a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimish1~, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a tra\iés de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especialespara actos de dominio con carácter de irrevocables, quE¡) 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes, Cuando el Concesionario constituya alg~n gravamen sobre la 
ConcEjlsión única o los deredhos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones,· a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales sig_uientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en _el que conste el gravamen deberéi.establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el can;:icter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que _el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 
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Veriflcqclón y Vigilancia 
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if 
INSllHJTO FEDERAL D,E 
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13. lnformaciój·~¡ Concesionari~\estará obligado a permitir a los verificadores d~l--, 
Instituto, el acceso a sy domicilio J instalacjónes, así como a··qtorgarles f~das 16s 
facilidad,es para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
docJ~éntación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados-con 
tercJros que estén reJacionados con el objeto de la Conceslén-única. 

'El Cóncesionario estará obligado, cuando así s&..J9 ,requiera el lnsfltuto( d: ( 
propprcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servi~i~, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y derriás _ 
infraestructura dsóciada, o por cualquier otra cla;iticación que se considere __ _,, 

1 - r 
necesaria que permita conocer la ope-rbción de losj servibos públicos que se 

pres1·~n al ampa~o ?el. !~tulo,_ así co~o la relat~vo/. a. la top9l?gía 9e .su red, 
estaciones de radiodifws1on, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, __ 
características y ubicaciqn de los elementos q~e las conforman o to.da aquella -
inf~rmaci'.ón que 1le perm-ita al Instituto conober la operación, producción, y 
explotación de los servj~i~s de telecomunicacjones y de radiodifusión. ·: 

/ 
· ·1i4. informaclón'·Financiera. El Conce~ionario deberá: 

' ' 

a. Poner a disposición del Instituto y entrega) cuando éste lo requiera en lo~ formatos --
que détermine, ius estados financieros anualesi desglosad~s por se~icio y por 
área de cobertura, así como lps estados financieros anuales correspondientes a 
tjada persona que coAform~ el agente; económico al cual pertene;z:ca el 

- Concesionario, en caso de que preste los servicios'públicos a través de algCña de 
ellas. ·- · ' · 

,) 

'-...... 

', ', i \ -- --. ·1 / \ 1 

b. Presentar al Instituto sul estados financieros auditados cuando\íal Concesionario 
se ~hbwentre así obligado, de conformidao con lo dispuesto en el Código Fiscai 
de la F~qeración. Lo anterior deberá verifÍcarse a más tardar el 30 de j~nio de\ ) 
cada año. 
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Jurisdicción y competencia 

\ 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo r~lativo a 19 interpretación y 

cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativorns·nte corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario del:)erá ~ometerse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especiálizadbs en Competenda Económica, 
Radiodifusión y Telecomünicacicihes ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón d,e su domicílio 
presente o futuro. 

! 
Ciudad de Méxicd, a 

/ 

INSTITU~O FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 
GtBRIEL/OSWALDO CONTRERAS SALDfV~~ 

7 

EL CONCESIONARIO 

l 

___ j 
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ANEXO 

lNSTITUTO FEDEk/\L DE 
T!:U,COMUN¡CAC!ONES. 

..... ·. \ __ . 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN PARA 8SAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADiOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR iDE ____ _, DE 
CONFORMIDAD CON LOS Sl~UIENTES: 

1 
\ 

_ .. ---(~_:. ·, 

ANTECEDENTES 
j 

/ ·,,. !, '· 

l. Mediqnte escrito presentqdo el_ de __ de___,· \ 1, solié'!tó 
au\torización para el cambio de frecuencia : de la concesión pqra explotar 
comercialmente la frecuencia --- a través de la estación con 1distintivo de 
llamada ___ __J en ____ __J • que le fu,e otorgado enJecha _ 
'de --de___, con vigencia de - {_) años, contados a partir pel día - de -., 
__ de __ y vencimiento Jt- de __ de -~ a una freduencia en la 
banda de Frecuencia Modulada. / 
\'\...__ 

--11. El Pleno del Instituto Federal de/' Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ ___ ~--· de. fecha_ ¡de\ de 2017, resolvió_;procedente la 
sollcitud de autorización refe~ida en el Antecedente I y como consecuencia 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de\ frecuencias 

· del espectro radioeléctrico para ' uso ·domercial en la banda :de Fr~cuencia 
Modulada. a favor de _______ _ 

Derivado de lo anterior, bon fundamento en los artíGulos 27 párrafos cuqr-to y sexto, 28 
párrqfos décimo quinto, décima sexto, déci~~ sépfimo y décimo octavo: y 134 de la 
Con~tltuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15 fracciones IV, VIII y XV, 17/ 

······- ·-----..._, \ 

fracción 1, 105, frac.ción VI, 1.5/ 75, 99, 100, \.105, 106 y 107 de' la Ley Federal de ,,. , ; 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción. 1, 4 párrafos primer0-_,y 
segundo, 6fraccioneslyll~7fracción 1, 8, 13, 15, lóy 17párrafoprtmerodela Ley-General 

'de Bien~s Nacionales; l, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, l O y-11 de los Lineamientos rnedia~te los cuales 
el lnstitutg Jederat de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de 

· \.. freqJencib{de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud 
. · .. ·. modulada ci frecuencia modulada y 1, 4 frac~ión II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico, 

del Instituto Federal déTelecomunicac'iones: se expide el pr¡Jsente Título de,. Concesión 
parausar, aprqvechar y explotar b~ndas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
pOra uso com~rqial sujeto a las siguientes: 

\, 
; 
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CONDIC ON ES 

Disposiciones Genera.les 

Definición de términos. Ppra los efectos d/1 presente título, se entenderá por: 

1. 1. Concesión de espectro radioeléctrico: la presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el lnstit.uto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servic\b público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las~eñales del emisor utilizando bs dispositivos 
idóreos para ello. ·. 1 

·, 
2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radJoeléctrlco. Con la Concesión 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercia( 

La prE;stación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de · 10 infraestructura asociada a los mismqs, deberá 
sujetarse a la Constitución Política ds, los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 1 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposicionés técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el present"( título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
\/igentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
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derogadas y/o reformada-~, la presente quedará sujeta a las n_uevas disposiciones 
constitucionales, le9ales y ad~inistrativas aplicables, a partir :1de la fecha de su ,, 
entrada en vigor. / _; 

/ 

3. Domicilio_, convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 

4. 

todo tipo de notificaci~es y_.·· documentos, ~I ubicado en: 

En caso d~ que el Ccpncesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con u~a antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, én la 
intelig~ncia de que cualquier notificación qüe practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará, 'e'i' el domicilio mencionado en e! primer párrafo de eyfe 

1 

numeral, sin q\Je afecte su validez. 

Coodiciones del Úso de la banda de frecuencias. El Concesionario pod~i:i usar, 
a_prov~char y explotar las bandas de frecuencias de] espe~tro radioeléctrico de 
radíodifusión !bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

¡ 

1. Frecuencia: 

2. Disti11tivo de Ll91J10QO: 
' --- / 

3. Población principal a servir: 

4/Clase de ~stación: 

XXXXX XXX. 

XXXXX-XX 

XXXXXXX)Q(XXX 

X 

';S, Cc¡>ordena9as de referencia de la L.N, XXº XX' XXX 111 

Población ·Prlntipal a Servir: ---, L.W. XXX'¡ XX' XXXX" 
\ j' \ ', 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
. ·frecuenc:;ip del espectro ra_dioeléctrico para '1a prestación del servicio de 
> .. ·.. radiodifüsíón\señalado, pór¡IÓ-que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 

· · · frecuencic½ es!_ablecidas· eh- ~I presente títülo p<Jra finef distintos. 

I 

·... . ····- . ~-

Ú:is .demás Características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
íTlom~nto, relacionados con lq cqncesión objeto de prórroga que 1no se señalen en 

1 . . . •' 
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5. 

\ 

el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

/..·· ¡ 

El Concesionario deber.á presentar al Instituto, en un plazo no mayor a 60-(sesenta) 
días hábiles cqntados a partir del día siguiente a aquel en que éste acepte las 
nuevas condiciones a) el Estudio de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); b) en 
caso de modificáción del soporte estructural o de cambio de ubicación de la 
antena, el Plano deiÜbicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de la 
autoridc;id competente en materia aer~náutica o, en su ~dso, copia del escrito 
m(ediadte el cualsolicitó la opinión de la referida autoridgd. Él Instituto condicionará, 
la apmbación a dichctopíníón; e) croquis de operación múltiple, de ser el caso, y 
d) p9go de los derecho,s correspondientes al estudio de la documentaclón. 

\ 
-Él·, Coricesionario deberá iniciar la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la fecha de aprobación, por parte del Instituto, de los parám~tros 
técnicos presentados, conforme a las condiciones y características establecidas en 
el presente título. 

/,, 

· Para tdl"efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicho situación dentro de los 5 
·1 ' 

(cinco) días naturales siguientes a que ello acontezca. 

6. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio ,público de radiodifusión sonora ,:con las 

7. 

. 1 

características técnicas señaladas er;:i: ' 

Poblaciónprincipql_a servir/ Estado(s) . 

..........__ _ _.: 

Vigencia de la Concesión. La Co~~esión de espectro radloeléctrico para uso 
comercial, en t,érl'T)lnos del artículo 11 de los Lineamientos ... es decir, que su vigencia 
es de 20 (veinté) d~os, contados a pa-rtir de-1 _ de ', de __ y vencimiento 
al de ___ de --~ y podró ser prorrogada conforme o lo dispuesto en la 

\ Ley.(vigenc;ia orlginal) 
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8. Compromisos de inversión. El Concesionario sé compromete a realizar_todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusiór't_que se provea 
al amparo del presenté título, se preste de n1anera continua, eficiente y con 

9. 

calidad./ _ \ - ·, 
>-

Poderes. En ningún caso, el C:011-eesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
I _. J. .. 1/ 

generales o especiales/pa(? bctos de 9ominio con céirácter de irrevocables, que 
tengan por obj~,to o hagan··posible al appderado o mandatario el ejercicio de lo~ 
dere~hos- y obligaciones del título. -1 '¡ ' 

\ 

l O. Gravámenes. Cu<:mdo el Concesionario._ con~ituya algún gravamen sobre la 
C<¡:incesión de espectro r_adioeléctricS, o los d~-~E7chos derivados de ella, deberá 
solicitar la 1nscripción de los instrumerifos i:/úblicós respectivos en él R1::,gistro Público 
de C:oncesiones, a más tardar dentro de los 60 (ses~nta) días naturales siguiente-is a / 
la feéha _.d,e su 9onstitt.Jción; dicho registro pro~ederá siempre y ~uando el 
grqyamen con~tituido no v~lnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 

' ' 
admin:istrativas aplicables . .... __ _ 

Asimismo, el irn¡trumento públicb--en el que conste el gravamen ~eberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, ¡en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercerb, por lo que se requerirá que el lnstitutc) 
autorice 1la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléct~ico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. ,, : ~ -< 

/ 

Derechos y obligaciones 
i 

11. Calidqd de la operación. El ConcesionJri6,deberá cumplitcon i'6 eÚablecido en la 
normatiyidad aplicable en mbteria de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al CÓnc~s.ionarío un informe que contenga los resultados de--sus evaluaciones, a fin 

._:_-_-.,_.·._:.__ \, 

de acreditar que opera de conformidad/con la normatividad aplicable. 
' ' ') 

\ 
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12. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá reali¡:ar las acciones necesarias 
para eliminar/ las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléhrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable ~n materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, , el Concesionario deberá acatar las 

,, 

disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación 'de 'interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafÓque antecede. De igual forma, cor( 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acdtar las disposiciones que el 
Instituto esfablezca para gar9ntizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

\ 
13. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar- modificaciones a las 

condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la / 
mdecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuer¡éla; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberq cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

14. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de li;nultiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario 9ficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o b,ien, la normatividad que en este 

·· aspecto emita el Instituto. 

15. Transmisión en el estándar IBOC. El Concesionario deberá utilizar el estándar IBOC 
en modo híbrido de señales analógicas y digitales, para lo cual utilizará equipos 
transmiso,res de radiodifusión sonora híbrida, apegado a la Disposición Técnica IFT-
002-2016 "Especificaciones v requerimientos para la instalación v operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz 
a 108 MHz.", así como a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se adopta el 

/ 
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estándar para fa radio digital terrestre v se establece la- política pard\ que los 
concesionarios v permísíonarios de radiodifusión en las baf?das 535-1705 kHz v 88- 108 
MHz, lleven- a cabo la transición ala tecnología digital e1n forma voluntaria", en lo 
que resulte apli~able y no contravenga a los Lineamientos de Ca~bio de 
Frecuencias mediante los cua'les este Instituto establece los criterios paJ.9':l el dambio 
de frecuencias de estacbnes de radiodifusión sonora que operan en la banda qe 
AM a FM. . ----¡ __ __r-. ,_ 

"-----
! 

~-6. Transmisión simultánea de AM y FM. El Concesionario gue~ará obliP,ado a ·transmitir 
eFi. forma simultánea el mismo contenido de programación _en la banda de AM y 
en la séñal híbrlda de, _I~ banda de -FM: materia de loautorización, durante un año, 
contado a partir de la fªcha de presentación del aviso del inicio de operaciones 
en la banda de FM a que se refiere Condición 15 de este Título: 

Una vez transcurrido el plazo de transmisión simultánea, revertirá de pleno derecho 
al Estado la frecuencia en la banda de AM, y únicamente podrá prestar el seNicio 
concesionado a través de la bar\da de FM. Lo anterior, sin necesidad de 
pronunciamiento pó(parte del Instituto, salvo que este determine y notifique, previo 

/ a la conclusión del año d_e transmisión simultánea, que en la · cobertura 
determinbda, de conformidad con las disposiciones técnicas aplicables, de la 
estación 'de amplitud modulada AM, se encuentran poblacio.nes qúe únicamente 
reciben die~~ señal. en cuyo caso el concesionario debeiá continuar con la 
transmisión en forma simultánea del mismó contenido en ambas frecuencias, hasta 
que el Instituto determine y notifique al concesionario que la continuidad del 
s'eNicidde radiodifusión sonora está debidament,e garantizada. , 

'-.... ___ ; 

Cuando el aviso a que se refiere el párrafo antéhor, contehido en la Condicióh 15 
del presente Título, no fuera presentado en tiempo y forma, se presumirá que el 

_ concesionario inició .eperaciones en 'la_, banda de FM el último día del plazo 
concedido, lo anterior sin perjuiciq de--la sanción correspondiente que en su caso 
determine est~ Instituto·. -

·. >::17, Contraprestaci~nes. El Cohcesionario/enteró a,,t6 Tesoreríq de la Federación la 
.. cantidad . <s. _______ - / _ __ - pe~os 

} 1/100 M.N.),por concepto de pago de contraprestación por el oto?gamiento/de 
-- la Cbncesion de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 

. . ··. 

·->._· .. / .. -.: 
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obligado a pagar t0das las contríbuciones que al efecto .establezcan las 
disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisqicclón y competencia ------· 

18. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la il)terpretación y cumplimiento 
del presente título, 9álvo,i lo qu~ administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a !a jurisdicción de los Juzgados y 

· Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, re~unciando al fuero que 
pudiere corresAonderle en razón de su domicilio presente o \uturo. 

l 

Ciudad de México, a 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
EL COMISIONADO _ _l;RESIDENTE J 

\ GÁBRIEL OSWALDO_ CONTRERAS SALDlVAR 

( EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL / 
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